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INTRODUCCIÓN 

En la situación actual de Crisis Económica que estamos atravesando, la transparencia se ha 
convertido en un elemento clave para los objetivos de rendición de cuentas y anticorrupción 
(Fuchs, 2006; Shim y Eom, 2008; Andersen, 2009; Cullier y Piotrowski, 2009), por lo que la 
mayor parte de las entidades públicas han tenido que adaptarse a esa demanda de información 
por parte de la ciudadanía. 

Seg¼n Kierkegaard (2009), ñun buen gobierno debe verse para ser realò, por lo que, si bien el 
concepto de transparencia se puede tratar desde un punto de vista aislado, en opinión de Muñoz 
Machado (1977) se debe tratar con un enfoque completo, multidireccional e integral para 
materializar los principios de participación ciudadana recogidos en numerosas Cartas Magnas. 
Aunque no existe una norma global sobre transparencia, cada país ha elaborado una normativa 
propia, así como sus diferentes regiones y municipios, obteniendo un amplio catálogo de 
normativa relacionada con la transparencia y el acceso a la información (García-Tabuyo, 2013).  

Una cuestión no desarrollada completamente es la forma de medir la transparencia. A la hora de 
medir la transparencia, existen determinados organismos que se encargan de realizar índices de 
evaluación de la transparencia por medio de indicadores. En España, la entidad más reconocida 
en esta tarea es la organización no gubernamental llamada Transparencia Internacional España, 
filial del organismo Transparency International. Este organismo elabora, anualmente y desde 
2008, el Índice de Transparencia de los Ayuntamientos (ITA) a los 110 municipios españoles con 
mayor población (Guillamón et al., 2011a, b; Albalate, 2013). Este índice presenta varios límites 
en su aplicación, haciendo que la capacidad de encontrar deficiencias en transparencia no sea 
eficaz (Alonso y García-García, 2014). 

Así pues, el objetivo a alcanzar con el desarrollo del presente  convenio de Colaboración entre la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, la Universidad de Granada y la Fundación Pública Centro de 
Estudios Andaluces es proporcionar un mecanismo alternativo que permita superar ciertas 
limitaciones de estos índices y mejorar la evaluación en materia de transparencia, presentando 
un nuevo índice que permita evaluar el cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia y acceso a la información pública y buen gobierno, así como de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública, presentando resultados para las ciudades andaluzas 
con más de 20 mil habitantes. 
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UNA REVISIÓN DEL CONCEPTO ñTRANSPARENCIAò 

El aumento de la demanda de información por parte de la ciudadanía a las entidades públicas 
ha condicionado (Gallastegui, 2014), la actuación de estas entidades en relación con la 
información que ofrecen a sus ciudadanos, obligándolos a hacerse más transparentes a la hora 
de rendir cuentas sobre su gestión. 

En este contexto, el t®rmino ñtransparenciaò, es definido como un flujo incremental de 
información oportuna y contable de carácter económico, social y político, accesible a todos los 
actores afectados por una decisión pública (Kauffmann and Kraay, 2002; Villoria, 2015). Otros 
autores han considerado diferentes elementos en su definición. Concretamente, Matheson 
(2002) la define como la publicación oportuna y regular de información fiscal relevante, mientras 
que Islam (2004) se centra en la disponibilidad temporal de los datos económicos, mientras 
que, según Meijer (2003), la transparencia es un elemento necesario para la rendición de 
cuentas. Por otro lado, para Alonso y García, (2014) la transparencia se ha convertido en un 
importante reto de la sociedad, contribuyendo a evitar un mal uso de los fondos públicos (Alonso 
y García-García, 2014). De otra parte, para Andersen, (2009) la transparencia se considera un 
elemento esencial del buen gobierno responsable, que conduce a la asignación más eficientes 
de los recursos y, por tanto, a un mayor crecimiento económico (Anti-Corruption Resource 
Centre - U4, 2012; Lizcano, 2013), convirtiéndose en una importante herramienta en la 
participación ciudadana, prevención de la corrupción, confianza en el gobierno, y un elemento 
esencial para favorecer la información a la ciudadanía (Quinn, 2003; Mulgan, 2007; Cullier y 
Piotrowski, 2009; Reylea, 2009; Shuler et al., 2010). 

El hecho de que la sociedad pueda formarse una opinión a partir de la información sobre la 
organización, la actividad o el gasto público y, de esta forma, participar en las actuaciones que 
llevan a cabo las entidades públicas, ha llevado a una aprobación generalizada de leyes que 
regulan la transparencia y el acceso a la información pública en todo el mundo (Guichot, 2014), 
siendo los ayuntamientos los entes que más importancia deben dar a este hecho, ya que, tal y 
como manifiestan Caamaño-Alegre et al. (2011), estos entes representan el primer nivel de 
participación de los ciudadanos en este ámbito. 

Y es que actualmente no existe una ley de acceso a la información pública de carácter universal, 
pero este concepto se regula por una normativa que va desde el Convenio 205 del Consejo de 
Europa, firmado en 2008, pasando por el Reglamento 1049/2001 dentro del Derecho de la 
Unión Europea, hasta llegar a más de cien leyes estatales en materia de transparencia y libre 
acceso a la información pública (García-Tabuyo, 2013). 
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EL DESARROLLO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA EN ESPAÑA 

En España, la transparencia es un principio general que debe presidir el funcionamiento de las 
Administraciones Públicas en sus relaciones con los ciudadanos (Sanmartín, 2013), y para ello, 
a finales de 2013, se publicó la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia y acceso a la 
información pública y buen gobierno, que se encarga de regular este principio de transparencia 
previsto en el artículo 105.b) de la Constitución Española, y que, hasta ese momento, había 
estado desarrollado con carácter general en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula, entre otros, el acceso a la 
información ambiental, y la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público, junto con normativa sectorial que incluye obligaciones de 
publicidad en cada campo (Guichot, 2014).  

La Ley 19/2013, según Corchero y Sánchez Pérez (2015), tiene un triple alcance: 

¶ Aumentar la transparencia en la actividad pública a través de obligaciones de 
publicidad activa para todas las Administraciones y entidades públicas. 

¶ Reconocer el acceso a la información como un derecho de amplio ámbito subjetivo y 
objetivo. 

¶ Establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables 
públicos y las consecuencias jurídicas que se derivan de su incumplimiento, 
convirtiéndose en una exigencia de responsabilidad para todos los que desarrollan 
actividades de relevancia pública. 

Teniendo como base esta ley 19/2013, las Comunidades Autónomas han ido desarrollando una 
normativa propia derivada de ella, existiendo actualmente doce Comunidades Autónomas con 
una ley de transparencia desarrollada, incluyéndose entre ellas Andalucía, y en el resto se 
encuentra en fase de desarrollo (Galindo-PeӢrez-de-Azpillaga y Foronda-Robles, 2015). 

Así mismo, dentro del ámbito municipal, los ayuntamientos tienen la potestad de desarrollar una 
normativa propia en materia de transparencia, aunque son pocos aquellos que han desarrollado 
una ordenanza propia que regule la transparencia, como por ejemplo Sevilla, Níjar o Torrox. 
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SITUACIÓN DE LA TRANSPARENCIA EN ANDALUCÍA 

Tal y como se ha dicho anteriormente, a raíz de la publicación de la Ley Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información (Ley 19/2013, de 9 de diciembre), las Comunidades 
Autónomas han ido desarrollando normas derivadas de ella. 

En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, este hecho se materializó en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública. 

Dicha Ley expone las exigencias presentes en la Ley 19/2013, añadiendo una serie de mejoras 
que completan la evaluación de la transparencia de los distintos Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma andaluza. 

En primer lugar, esta ley incluye a ñlos entes instrumentales de derecho público vinculados o 
dependientes de las Administraciones locales andaluzas y, en particular, las agencias públicas 
administrativas locales, las agencias públicas empresariales locales y las agencias locales de 
r®gimen especialò, as² como sociedades mercantiles con capital p¼blico superior al 50 por ciento 
y las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de fundaciones 
dependientes de las entidades que están sujetas a esta ley, entre otras, ampliando así a los 
sujetos vinculados. 

Por otro lado, esta ley amplía considerablemente el contenido que se regula y que deben 
publicar las entidades sujetas, incluyendo propuestas que se rechazaron en la ley estatal 
(Barrero, 2014). Así, tal y como Barrero (2014) analiza, al comparar ambas leyes, la ley 
andaluza amplía en el contenido de cada categoría establecida en la norma estatal, así como 
también la completa con la inclusión de nuevas categorías, como ñla informaci·n sobre altos 
cargos y personas que ejerzan la máxima responsabilidad de las entidades incluidas en el 
§mbito de aplicaci·n de la leyò, ñinformaci·n sobre procedimientos, cartas de servicio y 
participaci·n ciudadanaò y ñla informaci·n sobre contratos, convenios y subvencionesò. 
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CÓMO SE MIDE LA TRANSPARENCIA 

Ante la publicación de las diferentes leyes que regulan la transparencia, han ido surgiendo 
diferentes índices que miden la transparencia de los municipios a raíz de una serie de 
indicadores, por lo que competitividad entre municipios crece para subir su posición en el 
ranking, favoreciendo así la imagen que se tiene de ellos (Lizcano, 2010).  

Dentro de estos índices, destaca el índice de transparencia de los ayuntamientos (ITA) elaborado 
por la organización no gubernamental llamada Transparency International España, a partir de la 
información que se publica en las páginas web de los ayuntamientos, el cual comenzó a 
elaborarse en 2008 y lo ha hecho de forma ininterrumpida durante estos años (Guillamón et al., 
2011a). Este índice consta de 80 indicadores separados en 6 áreas diferentes y es el índice que 
se toma como referencia a la hora de medir la transparencia en la actualidad. 

Existe otro índice llamado DYNTRA (Dynamic Transparency Index), que se realiza dentro de su 
propio portal web (www.dyntra.org) y está compuesto por 145 indicadores separados en 6 áreas, 
diferentes a las del índice ITA. Este índice tiene como característica original que se pueden 
consultar los datos de forma dinámica en la misma web.  

Por otro lado, también se encuentra el ñTest de Aplicación municipal de la Ley de 
Transparenciaò, elaborado por el Departamento de Economía de la Empresa de la Universidad 
Rey Juan Carlos, evaluando la facilidad de acceso a la información por medio de clics. 

Por último, se puede encontrar el mapa infoparticipa, elaborado por el Laboratorio de Periodismo 
y Comunicación para la Ciudadanía Plural de la Universitat Autònoma de Barcelona en 
colaboración con investigadores de 8 universidades más. En este índice se evalúan 41 
indicadores separados en 4 áreas distintas. Su particularidad reside en que se asigna un color a 
cada rango de porcentaje de transparencia. Éstos van del blanco (menos del 25%) al verde 
oscuro (más del 75%), pasando por el amarillo (25 a 49%) y el verde claro (50 a 74%), 
obteniendo cuatro rangos diferentes. Las puntuaciones se pueden consultar en un mapa, 
pudiendo obtenerse más información si se consulta por municipios (Molina Rodríguez-Navas, 
2015). 

Así pues, en este contexto, en el informe elaborado por Transparencia Internacional España en 
2014, el índice ITA evaluó a los 110 municipios con mayor poblaci·n de Espa¶a, tal y como 
viene haciendo desde 2008. En esta ¼ltima valoraci·n, se aprecia que la puntuaci·n ha 
aumentado hasta alcanzar los 85 Ӣ2 puntos (sobre 100) de media, frente a los 70 Ӣ9 alcanzados 

en 2012, y donde diecinueve ayuntamientos alcanzan la puntuación máxima. Sin embargo, el 
optimismo que genera el índice de transparencia de Transparencia Internacional España debe 
ponerse en cuestión si analizamos más en detalle la calidad de los datos (Villoria, 2015).  

La limitación más evidente recae en el hecho de que no existe una graduación en los 
indicadores, de forma que solamente se puede expresar si aparece la información de cada 
indicador, o por el contrario no se publica nada, sin dar cabida a posiciones intermedias, tal y 
como se puede observar en el trabajo de Alonso y García-García (2014) al aplicar dicho índice al 
conjunto de municipios asturianos. 

Además, según estos últimos autores, los contenidos evaluados dentro del índice lo conocen 
previamente los municipios evaluados, lo que hace a los gestores públicos concentrarse en 
dichos contenidos y adaptar la información que se publica a este índice, identificándose este 
hecho como ñaprendizaje perversoò en la teor²a de Meyer y Gupta (1994) conocida como 
ñparadoja del desempe¶oò, lo que hace que se obtengan unos valores muy altos en el índice y 

http://www.dyntra.org)/
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que éste pierda su capacidad de detectar el mal desempeño, o conocido también como 
ñaprendizaje positivoò. Esto es f§cilmente visible cuando se comparan los resultados obtenidos 
en las dos últimas evaluaciones, pasando de ocho a diecinueve municipios con la máxima 
puntuación. Para Alonso y García-García (2014), esto hace pensar que las exigencias del índice 
no están evolucionando lo suficientemente rápido.  

Por otro lado, y de acuerdo con Guillamón et al. (2011b), otra limitación del índice ITA es que el 
número de municipios analizados es pequeño y sería muy útil aumentar dicha muestra para 
extender los efectos beneficiosos de la publicación de dicho índice, y permitiendo así analizar 
otros aspectos relacionados con la transparencia, como la influencia política o el gasto público. 
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EL DESARROLLO DEL CONVENIO. UNA PROPUESTA METODOLÓGICA PARA 

MEDIR LA TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 

Debates, reuniones y talleres previos 

En este contexto, debido a las limitaciones que posee el índice actual de referencia a la hora de 
medir el nivel de transparencia (índice ITA), y a la necesidad de tener un instrumento que evalúe 
de forma efectiva todas y cada una de las exigencias de las leyes nacional y andaluza de 
transparencia, a través del presente convenio se pretende elaborar un nuevo índice de 
transparencia partiendo de las exigencias establecidas dentro de la ley 19/2013 y de la ley 
1/2014. 

El desarrollo el convenio se estructuró  en 5 fases, que son las siguientes: 

¶ Fase 1: Diseño del indicador. 

¶ Fase 2: Recopilación de información. 

¶ Fase 3: Análisis y elaboración de resultados. 

¶ Fase 4: Elaboración del informe. 

¶ Fase 5: Difusión. 

 

Para la elaboración de dicho índice, se llevó a cabo un proceso de planificación que contempló el 
análisis de las diferentes alternativas existentes junto con el estudio exhaustivo de los 
indicadores propuestos en las diferentes leyes de transparencia . Todo lo anterior se articuló a 
través de  diferentes reuniones previas y el desarrollo de un taller sobre transparencia, donde se 
iban recogiendo las aportaciones de diferentes actores implicados en el desarrollo de la ley de 
transparencia a nivel municipal, sobre la definición y contenido de cada uno de los indicadores 
que conforman el índice. 

 

Dichas reuniones y talleres han tenido las siguientes aportaciones, ordenadas cronológicamente: 

Comisión de seguimiento de 12 de mayo de 2015. 

¶ Presentación de la primera definición de los indicadores que van a componer el índice 
(ANEXO 1). 

 

Comisión de seguimiento de 23 de julio de 2015. 

¶ Presentación de la segunda composición y definición de los indicadores del índice, 
tanto nacional como autonómico. 

¶ Acuerdo de realización de un taller de Transparencia. 

 

Comisión de seguimiento de 5 de noviembre de 2015. 

¶ Presentación de los indicadores: definición, composición y formas de valoración 
(ANEXO 2). 

¶ Establecimiento de fecha de realización del taller de Transparencia. 

¶ Puesta en común del programa del taller de Transparencia. 
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Taller de Transparencia de 17 de diciembre de 2015. 

En el desarrollo del taller de Transparencia, se recogieron las aportaciones de los asistentes que 
permitieron mejorar de forma importante la metodología de evaluación presentada inicialmente 
(ver ANEXO 3). Las principales aportaciones son las siguientes: 

¶ Homogeneización de indicadores. 

¶ Reelaboración del sistema de puntuación, incluyendo puntuaciones, letra identificativa 
y color identificativo de forma global, por área y por indicador. 

¶ Inclusión de observaciones al valorar cada indicador. 

¶ Reelaboración y redefinición de indicadores. 

¶ Inclusión de una hoja resumen que muestra un informe de situación de la 
transparencia del municipio evaluado. 

¶ Inclusión de entes instrumentales en la evaluación de la transparencia del municipio. 

 

Comisión de seguimiento de 18 de mayo de 2016. 

¶ Nueva presentación de indicadores con una depuración de fallos en la ejecución del 
índice. 

¶ Se establece que el convenio debe de facilitar la función fiscalizadora del principio de 
transparencia por parte de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

¶ En base a lo anterior, se propone el diseño de la metodología de evaluación de la 
transparencia ajustada a un formato para los auditores de la Cámara (ANEXO 4). 

Comisión de seguimiento de 21 de junio de 2016. 

¶ Se establecen las fechas de presentación de resultados y difusión de éstos. Se 
establecen dos reuniones futuras: la primera, para la presentación de los resultados 
con el grupo de investigación y la segunda con el Consejo de Transparencia, Cámara 
de Cuentas, FAMP, diputaciones, medios de comunicación y sociedad civil organizada. 

¶ Elaboración de informe de presentación del índice de transparencia, los resultados y 
principales conclusiones obtenidas. 

Reuniones finales. 

¶ Presentación y difusión de resultados. 

Desarrollo del índice de transparencia (IT)  

El nuevo índice de transparencia (IT) elaborado tiene dos dimensiones principales: amplitud y 
profundidad.  

En primer lugar, la amplitud se entiende como el número de indicadores por los que está 
formado este índice y cómo se distribuyen (Garrido-Rodríguez et al., 2016). Este índice está 
formado por un total de 20 indicadores para el caso de la ley nacional y 48 para el caso de la ley 
andaluza, englobados en seis áreas de evaluación en el caso de la ley nacional y siete áreas en 
el caso de la ley andaluza, que son las siguientes: 

a) Información institucional y organizativa: 5 indicadores en la ley nacional, 20 
indicadores en la ley andaluza. 
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b) Información sobre altos cargos y que ejerzan la máxima responsabilidad: 2 
indicadores, 3 indicadores en la ley andaluza. 

c) Información sobre planificación y evaluación: 2 indicadores en ambas leyes. 

d) Información de relevancia jurídica: 5 indicadores en la ley nacional, 9 indicadores en 
la ley andaluza. 

e) Información sobre procedimientos, cartas de servicio y participación ciudadana: 2 
indicadores en la ley andaluza. 

f) Información sobre contratos, convenios y subvenciones: 4 indicadores en la ley 
nacional, 6 indicadores en la ley andaluza. 

g) Información económica, financiera y presupuestaria: 2 indicadores en la ley nacional, 
5 indicadores en la ley andaluza. 

Por otro lado, la profundidad se centra en el contenido de cada uno de los indicadores. Para 
elaborar el índice, se ha querido dar un mayor contenido a cada indicador, alejándonos de la 
idea de tener indicadores dicotómicos y aportando mayor información al indicador (Garrido-
Rodríguez et al., 2016). De esta forma, cada uno de los indicadores tiene una estructura en la 
que se establece una serie de requisitos que se deben cumplir, los cuales dependerán de cada 
indicador, variando su puntuación entre 0 y 3 a medida que se van cumpliendo estos requisitos. 
Dichos requisitos se han elaborado a partir del contenido de la Ley 19/2013, de la Ley 1/2014, 
de Guichot (2014) y de las diferentes aportaciones derivadas de las reuniones previas realizadas, 
comentadas previamente. 

Cuando un municipio no cumple con ningún requisito de los establecidos en el indicador, éste se 
puntúa con 0, pero, a medida que el municipio reúne los requisitos establecidos por el indicador, 
se irá asignando los valores 1 y 2, quedando el valor 3 para el cumplimiento total de los 
requisitos. De esta forma, se gradúa el nivel de transparencia aportando una profundidad al 
indicador, en concreto, y al propio índice, cuando se obtiene el resultado de todos los 
indicadores. Además, cada valor tiene asociado un color identificativo, siguiendo un sistema de 
evaluación ñtraffic lightsò (Breul, 2007), siendo morado para el 0, rojo para el 1, amarillo para el 
2 y verde para el 3.  

Esto nos permite poder obtener el nivel de transparencia en cada una de las áreas a evaluar, el 
cual, dado que la propia ley no establece nada al respecto de la importancia de cada una de las 
obligaciones que se imponen, se ha decidido darle la misma importancia a cada uno de los 
indicadores dentro de cada área, pudiendo obtenerse la puntuación de cada área de la siguiente 
forma: 

 

ὝὶὥὲίὴὥὶὩὲὧὭὥ ÜὶὩὥ
ВὴόὲὸόὥὧὭĕὲ έὦὸὩὲὭὨὥ Ὡὲ ὰέί ὭὲὨὭὧὥὨέὶὩί ὨὩὰ ÜὶὩὥ

ὴόὲὸόὥὧὭĕὲ άÜὼὭάὥ ὨὩὰ ÜὶὩὥ
ρππ 

 

Al igual que con los indicadores, a la puntuación obtenida en cada área se le asocia un color 
identificativo con un sistema de evaluación ñtraffic lightsò (Breul, 2007), añadiendo un sistema 
cualitativo adicional que consiste en dar una letra a cada color, correspondiendo la letra C al 
color rojo, B al amarillo y A al verde. El rango de puntuación para cada letra y color varían según 
el área. 
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Por otro lado, para obtener la puntuación total de cada municipio, cada área va a tener la misma 
importancia, por la misma razón que ocurre con los indicadores, pudiendo hallarse de la 
siguiente forma: 

 

ὝὶὥὲίὴὥὶὩὲὧὭὥ άόὲὭὧὭὴὭέ
В  Ü

, en el caso de la ley nacional. 

 

ὝὶὥὲίὴὥὶὩὲὧὭὥ άόὲὭὧὭὴὭέ
В  Ü

, en el caso de la ley andaluza. 

 

De esta forma, la puntuación de cada municipio va de 0 a 100, estableciéndose rangos de 
puntuación con letra y color identificativos, a fin de mostrarse unos resultados más visuales e 
inequívocos. Para ello, tomando como idea de partida la asignación de colores realizada en el 
mapa infoparticipa, se ha seguido el sistema de evaluación ñtraffic lightsò (Breul, 2007) y se ha 
establecido de la siguiente manera: 

Tabla 1. Rangos de puntuación y correspondencias con letras y colores 

Rango Letra Color 

0 ï 49,99 C Rojo 

50 ï 74,99 B Amarillo 

75 ï 100 A Verde 

Fuente: elaboración propia. 

Así, se establece una graduación en el cumplimiento de la ley de transparencia, desde aquellos 
municipios que no cumplen la Ley (letra C), hasta aquéllos municipios que la cumplen 
completamente (letra A), pasando por municipios que cumplen la Ley, pero presentan 
deficiencias que hacen que no se cumpla completamente la Ley (letra B). 

Datos utilizados en la evaluación 

Para realizar la evaluación de este nuevo índice de transparencia, se han consultado las 
diferentes páginas web, tanto municipal como de transparencia, durante los meses de mayo y 
junio de 2016, de los municipios andaluces con una población mayor a 20.000 habitantes, 
según el Instituto Nacional de Estadística. De esta forma, y basándonos en los baremos del 
artículo 26 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, tenemos 
dos grupos diferenciados de municipios: aquéllos con una población de entre 20 y 50 mil 
habitantes y aquéllos con una población superior a los 50 mil habitantes. 

Para obtener las diferentes evaluaciones, se ha analizado cada indicador de forma exhaustiva, es 
decir, pese a que la información se debería incluir en el portal de transparencia, cuando ésta no 
se encontraba en dicho portal, se ha optado por buscar la información dentro de la web 
municipal. 

Además, se ha elaborado un conjunto de observaciones que permiten justificar en cada 
indicador las razones por las que se ha evaluado con una u otra puntuación, pudiendo, además, 
concretar aún más con texto, en el caso de que el motivo no se encuentre dentro de las 
observaciones prefijadas. 
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RESULTADOS OBTENIDOS 

En la aplicación de este nuevo índice de transparencia, se han obtenido los resultados 
mostrados en los ANEXOS 5 a 8.  

Para una mejor comprensión de los resultados obtenidos, se muestran las siguientes tablas con 
las evaluaciones en términos medios: 

Tabla 1. Puntuaciones medias en la ley nacional. 

 Total Área A Área B Área C Área D Área F Área G 

Entre 20.000 y 50.000 
habitantes 

38,58 64,31 29,41 30,07 29,41 25,65 52,61 

Más de 50.000 
habitantes 

56,68 80,23 49,43 41,95 46,90 43,97 77,59 

Total 45,14 70,08 36,67 34,38 35,75 32,29 61,67 

Fuente: elaboración propia. 

Tabla 2. Puntuaciones medias en la ley andaluza. 

 Total Área A Área B Área C Área D Área E Área F Área G 

Entre 20.000 y 50.000 
habitantes 

28,01 43,07 29,90 20,04 20,55 42,70 16,71 22,98 

Más de 50.000 habitantes 41,62 55,67 48,85 29,12 33,84 50,19 30,05 43,49 

Total 32,94 47,64 36,77 23,33 25,37 45,42 21,55 30,42 

Fuente: elaboración propia. 

Como se puede observar, a pesar de que la ley nacional expresa en su disposición final novena 
que ñlos órganos de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales dispondrán de un plazo 
máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones contenidas en esta Leyò, 10 de 
diciembre de 2015, en términos generales se detecta la falta de cumplimiento de determinados 
aspectos de la ley de transparencia nacional, con una media general de 45,14 puntos sobre 
100, principalmente por una carencia de información relativa a las categorías ñInformación 
sobre altos cargos y que ejerzan la m§xima responsabilidadò, ñInformaci·n sobre planificaci·n y 
evaluaci·nò, ñInformaci·n de relevancia jur²dicaò e ñInformaci·n sobre contratos, convenios y 
subvencionesò. Sin embargo, s² que se observa un mayor nivel de cumplimento en relación con 
la información exigida en las categorías ñInformación institucional y organizativaò e ñInformación 
económica, financiera y presupuestariaò. 

Si desagregamos en las dos categorías de municipios estudiadas, se puede observar que el 
incumplimiento de la ley proviene por parte de los municipios con menos de 50.000 habitantes, 
con una media de 38,58 puntos, volviendo a repetirse el patrón de categorías con mayor y 
menor información publicada, comentado anteriormente. Así mismo, aunque las ciudades con 
mayor poblaci·n ñcumplenò con la ley nacional de transparencia, a¼n presentan un potencial de 
mejora significativo en cuanto a ciertos aspectos a mejorar, ya que no alcanzan un nivel 
adecuado en las mismas categorías que el resto de municipios (ñInformación sobre altos cargos 
y que ejerzan la m§xima responsabilidadò, ñInformaci·n sobre planificaci·n y evaluaci·nò, 
ñInformaci·n de relevancia jur²dicaò e ñInformaci·n sobre contratos, convenios y subvencionesò). 
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Si nos fijamos en los resultados obtenidos al analizar el cumplimiento de la ley andaluza de 
transparencia (Ley 1/2014), a pesar de que en el apartado segundo de su disposición final 
quinta establece que ñLas entidades locales andaluzas dispondrán de un plazo máximo de dos 
años, desde la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para adaptarse a las 
obligaciones contenidas en esta leyò, los resultados obtenidos reflejan que los municipios 
andaluces tienen aún un margen de mejora importante, debido a  que, con una media general 
de 32,94 puntos sobre 100, presentan una serie de carencia de información importante en 
todas las categorías, si bien las categorías ñInformación institucional y organizativaò e 
ñInformación sobre procedimientos, cartas de servicio y participación ciudadanaò son las 
categorías que mayor información ofrecen, aunque se quedan a las puertas del cumplimiento de 
la ley. 

Si volvemos a separar en las dos tipologías de municipios analizadas según su tamaño 
poblacional, son los municipios más pequeños los que tienen un mayor margen de mejora, con 
una media de 28,01 puntos sobre 100, volviendo a repetirse las categorías que destacan con 
mayor y menor información publicada (ñInformación institucional y organizativaò e ñInformación 
sobre procedimientos, cartas de servicio y participación ciudadanaò son las que mayor 
información ofrecen). En cambio, los municipios con un mayor tamaño, con 41,62 puntos sobre 
100, poseen áreas con información suficiente y adecuada en relación con los contenidos 
exigidos por la ley andaluza (ñInformación institucional y organizativaò e ñInformación sobre 
procedimientos, cartas de servicio y participación ciudadanaò), así como otras áreas en las que, 
introduciendo información adicional , cumplirían con los requisitos que establece la normativa, 
tales como  ñInformación sobre altos cargos y que ejerzan la máxima responsabilidadò e 
ñInformación económica, financiera y presupuestariaò.  
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CONCLUSIONES 

La transparencia es un principio que debe guiar el funcionamiento de las administraciones 
públicas en su tarea de rendición de cuentas hacia el conjunto de ciudadanos que son usuarios 
de los diferentes servicios que prestan. Es por ello que, tras la entrada en vigor de la ley nacional 
de transparencia y transcurrido el plazo de adaptación, los municipios deben mostrar toda la 
información que se exige dicha ley, ya que tienen mayor compromiso por ser las 
administraciones más cercanas a los ciudadanos. 

En este sentido, se han buscado diferentes alternativas para la evaluación de la transparencia y, 
ante la inexistencia de un índice de transparencia que recoja todas las exigencias de la ley 
19/2013 y de la ley 1/2014, en este trabajo se ha pretendido el desarrollo de una metodología 
de evaluación de la ley de transparencia en el ámbito municipal , compuesto por diferentes 
dimensiones:  amplitud, o en otras palabras, la evaluación de un número de indicadores 
adecuado; y profundidad, entendida como los requisitos que deben cumplirse en cada indicador 
para obtener una u otra puntuación, de manera que se da una mayor consistencia a cada ítem 
evaluado,  al abarcar el contenido completo de la información suministrada. 

Tras la evaluación de la información publicada en las diferentes webs de los municipios 
andaluces, éstos están aún lejos de cumplir totalmente con la ley 19/2013, debiendo realizar 
diversas mejoras para llegar al cumplimiento de la misma, haciendo mención especial a los 
municipios de menor tamaño, que son los que más deben avanzar en este sentido. 

Así mismo, aunque la adaptación total a la ley andaluza de transparencia debe producirse antes 
de diciembre de 2016, actualmente, y tras la evaluación realizada con este nuevo índice, los 
municipios andaluces deben mejorar la información suministrada en sus portales webs para 
alcanzar los niveles de información que esta ley exige. 

De esta manera, la transparencia requiere de un mayor esfuerzo en hacer pública  la 
información de aquéllas actividades que realiza una administración pública y, aunque ya se ha 
mejorado considerablemente durante los últimos años y se ha tomado consciencia de este 
principio, llegando a ser una herramienta estratégica, tal y como se demuestra del análisis de los 
resultados alcanzados con la realización de este convenio, los municipios andaluces tienen un 
importante potencial de mejora en cuanto a la información que se debe de suministrar a la 
ciudadanía.  

Este proceso de mejora no resulta un objetivo inalcanzable, dado que la propia naturaleza de la 
normativa establece que la transparencia debe de incorporar información actualizada, lo que 
implica el desarrollo de una actividad continuada en el tiempo y, por tanto, de su evaluación a lo 
largo del mismo. Esto implica que los ayuntamientos deben de mejorar la información disponible 
a lo largo del tiempo para adecuarse a las exigencias establecidas, tanto en la normativa estatal 
como autonómica, manteniendo a lo largo de tiempo un mecanismo de evaluación como el 
propuesto en el desarrollo de este convenio para seguir evaluando el desarrollo de la 
transparencia.  
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ANEXO 1. PRIMERA PRESENTACIÓN DE INDICADORES 

LEY DE TRANSPARENCIA ANDALUCIA (1/2014) 

A.  INFORMACION INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA 

1. Funciones que se desarrollan 

2. Normativa de aplicación (estatutos y normas de organización y funcionamiento de los entes instrumentales) 

3. Estructura organizativa (organigrama actualizado que identifique a las personas responsables de los 
diferentes órganos y su perfil y trayectoria profesional). 

4. Estructura organizativa (identificación de las personas responsables de las unidades administrativas). 

5. Sede física, horarios de atención al público, teléfono y dirección de correo electrónico. 

6. Delegaciones de competencias vigentes. 

7. Relación de órganos colegiados adscritos y normas por las que se rigen. 

8. Relaciones de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documento equivalente referidos a todo tipo de 
personal, con indicación de sus retribuciones anuales. 

9. Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los empleados públicos. 

10. Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios colectivos vigentes. 

11. Convenios colectivos vigentes. 

12. La oferta pública de empleo u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de 
personal. 

13. Los procesos de selección del personal. 

14. La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación del personal. 

15. El número de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo. 

16. Las agendas institucionales de los gobiernos. 

17. Información cuya publicidad viene establecida en la Ley 5/2010, de 11 de junio, así como las actas de las 
sesiones plenarias. 

B.  INFORMACIÓN SOBRE ALTOS CARGOS Y PERSONAS QUE EJERZAN LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE 
LAS ENTIDADES 

18. Identificación de los altos cargos incluidos en el ámbito de aplicación de la normativa sobre 
incompatibilidades de altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía. 

19. Retribuciones de cualquier naturaleza percibidas anualmente por los altos cargos y por las personas que 
ejerzan la máxima responsabilidad 

20. Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del cese en el cargo. 

21. Las declaraciones de actividades, bienes, intereses y retribuciones de altos cargos de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

22. Las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas representantes locales 

C.  INFORMACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

23. Planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos. 

24. Actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. 

25. Grado de cumplimiento y resultados: evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de 
medida y valoración. 
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D.  INFORMACIÓN DE RELEVANCIA JURÍDICA 

26. Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares.  

27. Respuestas a consultas planteadas por los particulares u otros órganos, en la medida en que supongan 
una interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos. 

28. Los anteproyectos de ley cuando, tras la preceptiva elevación por la Consejería competente, sean 
conocidos por el Consejo de Gobierno. 

29. Anteproyectos de ley y los proyectos de decretos legislativos se publicarán cuando se soliciten los 
dictámenes, en su caso, al Consejo Económico y Social de Andalucía y al Consejo Consultivo de Andalucía. 

30. Los proyectos de ley tras su aprobación por el Consejo de Gobierno. 

31. Los proyectos de reglamentos cuya iniciativa les corresponda se harán públicos en el momento en que, en 
su caso, se sometan al trámite de audiencia o información pública. 

32. El dictamen del Consejo Económico y Social de Andalucía y el dictamen del Consejo Consultivo de 
Andalucía. 

33. Las entidades locales, una vez efectuada la aprobación inicial de la ordenanza o 
reglamento local por el Pleno de la Corporación, deberán publicar el texto de la versión inicial. 

34. Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos normativos con 
ocasión de la publicidad de los mismos. 

35. Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos a un período de 
información pública durante su tramitación. 

36. Relación actualizada de las normas que estén en curso, indicando su objeto y estado de tramitación. 

E.  INFORMACIÓN SOBRE PROCEDIMIENTOS, CARTAS DE SERVICIO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

37. El catálogo actualizado de los procedimientos administrativos de su competencia, con indicación de su 
objeto, trámites y plazos, así como en su caso los formularios que tengan asociados, indicándose 
específicamente aquellos procedimientos que admitan, total o parcialmente, tramitación electrónica. 

38. Las cartas de servicios elaboradas con la información sobre los servicios públicos que gestiona la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

39. Los informes sobre el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos,así como la información 
disponible que permita su valoración. 

40. Una relación de los procedimientos en los que sea posible la participación de la ciudadanía mientras se 
encuentren en trámite. 

F.  INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS, CONVENIOS Y SUBVENCIONES 

41. Todos los contratos: objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado 
para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de 
licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario. 

42. Modificaciones y prórrogas de contrato. 

43. Procedimientos que han quedado desiertos, supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad. 

44. Casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. 

45. Decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. 

46. Subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias. 

47. Porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los 
procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector público. 

48. La relación de los convenios suscritos: partes firmantes, su objeto, plazo de duración, modificaciones 
realizadas, personas obligadas a la realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas 
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convenidas. 

49. Encomiendas de gestión: objeto, presupuesto, obligaciones económicas y las subcontrataciones que se 
realicen (mención de las personas adjudicatarias y procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la 
misma). 

50. Las subvenciones y ayudas públicas concedidas: convocatoria o resolución de concesión (subvenciones 
excepcionales), el programa y crédito presupuestario al que se imputan, importe, objetivo o finalidad y 
personas beneficiarias. 

G.  INFORMACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 

Los presupuestos:  

51. Descripción de las principales partidas presupuestarias. 

52.  Información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las administraciones públicas. 

53.  Información de las actuaciones de control en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

54. Las cuentas anuales que deban rendirse.  

55. Informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control externo. 

56. La información básica sobre la financiación de la Comunidad Autónoma con indicación de los 
diferentes instrumentos de financiación. 

57. La Deuda Pública de la Administración: evolución, endeudamiento por 
habitante y endeudamiento relativo. 

58. El gasto público realizado en campañas de publicidad institucional. 

 



Una propuesta metodológica para medir la transparencia en el ámbito municipal 26 

ANEXO 2. SEGUNDA PRESENTACIÓN DE INDICADORES.  
INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA LEY DE TRANSPARENCIA DE 

ANDALUCÍA (LEY 1/2014) 

Indicador 1:  

¿Existe un Portal de Transparencia? 

Se realiza esta pregunta para conocer si el municipio analizado posee un portal o apartado 
dedicado al cumplimiento de la Ley de Transparencia y a sus diferentes ítems. (Esta cuestión es 
meramente informativa) 

 

  

PUNTUACIÓN (NO SE SUMA AL TOTAL, SOLO ES 
ACLARATORIA) 

POSIBLES 
RESPUESTAS 

NO 0 

SI 1 

 

 

Área A: información institucional y organizativa 

Indicador 1(2):  

Se publica información adicional de interés para la ciudadanía. 

Se incluye cualquier otra informaci·n p¼blica que se considere de inter®s para la ciudadan²a. 
Deber§Ӣ incluirse aquella información cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia. 

 

  GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO 
No se publica nada al 

respecto. 
0   

SI 

Se publica la 
información que se 
solicita con más 

frecuencia. 

3   
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Indicador 2:  

Funciones que se desarrollan 

Se deberán publicar las funciones de los ayuntamientos, atendiendo  a lo establecido en el 
artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, según el baremo propuesto en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, tras las 
modificaciones contenidas en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local. (Ver cuadro). 

Se debe hacer referencia a las funciones de los entes instrumentales. 

 

Municipios de más de 20.000 habitantes Municipios de más de 50.000 habitantes 

·    Alumbrado público ·    Alumbrado público 

·    Cementerio ·    Cementerio 

·    Recogida de residuos ·    Recogida de residuos 

·    Limpieza viaria ·    Limpieza viaria 

·    Abastecimiento domiciliario de agua potable ·    Abastecimiento domiciliario de agua potable 

·    Alcantarillado ·    Alcantarillado 

·    Acceso a los núcleos de población y pavimentación 
de las vías públicas 

·    Acceso a los núcleos de población y pavimentación 
de las vías públicas 

·    Parque público ·    Parque público 

·    Biblioteca pública ·    Biblioteca pública 

·    Tratamiento de residuos ·    Tratamiento de residuos 

·    Protección civil ·    Protección civil 

·    Evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social 

·    Evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social 

·    Prevención y extinción de incendios ·    Prevención y extinción de incendios 

·    Instalaciones deportivas de uso público ·    Instalaciones deportivas de uso público 

 
·    Transporte colectivo urbano de viajeros 

 
·    Medio ambiente urbano 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO No se publica nada al respecto. 0 
 

SI 
Se publican las funciones del 

Ayuntamiento 
2 

 

* 
Se publican las funciones extra 

que realiza el ayuntamiento 
0,5 extra 
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Indicador 3:  

Normativa de aplicación 

Se deberá publicar el régimen jurídico propio del ayuntamiento y de los entes instrumentales, así 
como tener acceso completo al contenido de dicha normativa. 

Se entiende como régimen jurídico propio del ayuntamiento lo siguiente: 

¶ Reglamentos 

¶ Ordenanzas 

¶ RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

¶ Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

¶ Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local. 

¶ Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

¶ Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

¶ Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

¶ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

¶ Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 

¶ Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento 
de deslinde de términos municipales pertenecientes a distintas Comunidades 
Autónomas. 

¶ Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. 

¶ Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 
10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de 
Entidades Locales. 

¶ Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

¶ Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones locales. 

¶ Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las 
retribuciones de los funcionarios de Administración Local. 

¶ Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

¶ Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 
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GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO 
No se publica ninguna 

normativa. 
0 

 

BAJO 
Se publica un listado de 

normativa: 
1 

 

 
Desactualizado 

 

 
Sin acceso al contenido 

 

MEDIO 
Se publica un listado de 

normativa: 

2 

 

 
Actualizado 

 

 
Sin acceso al contenido 

 

 
Acceso limitado al contenido 

 

 

Acceso sólo a varios 
elementos.  

ALTO 
Se publica un listado de 

normativa: 

3 

 

 
Actualizado 

 

 

Con acceso completo a los 
contenidos  

 
Acceso a todos los elementos 
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Indicador 4:  

Estructura Organizativa: Identificación de las personas responsables de las unidades 
administrativas, Organigrama actualizado que identifique a las personas responsables de los 
diferentes órganos y su perfil y trayectoria profesional, Información sobre entes instrumentales y 
Perfil y trayectoria profesional de los altos cargos. 

 

Se debe publicar un organigrama actualizado del Ayuntamiento, un listado identificando a las 
personas responsables de las unidades administrativas, se exige la identificación de los 
"responsables de los diferentes órganos", entendiéndose como los responsables de las 
diferentes áreas de funcionamiento del ayuntamiento, se deber§ incluir a todo el personal 
proveniente de los entes instrumentales y se incluir§Ӣ el perfil y trayectoria profesional de los 

responsables que ostenten la consideración de alto cargo, de acuerdo con la Ley 3/2015, de 30 
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, o 
tenga la condición de máximo responsable, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos 
responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada relacionado. 0 
 

BAJO Sólo se publica un organigrama 1 
 

MEDIO 

Se publica un organigrama actualizado 

2 
 

Se publica la identificación de los responsables de 
los diferentes órganos o los responsables de las 

unidades administrativas 

No se publica perfil y trayectoria profesional de los 
responsables de los diferentes órganos. 

No se publica perfil y trayectoria profesional de los 
altos cargos. 

ALTO 

Se publica un organigrama actualizado 

3 
 

Se publica la identificación de los responsables de 
los diferentes órganos 

Se publica la identificación de los responsables de 
las unidades administrativas 

Se publica perfil y trayectoria profesional de los 
responsables de los diferentes órganos. 

Se publica perfil y trayectoria profesional de los altos 
cargos. 

 

  



Una propuesta metodológica para medir la transparencia en el ámbito municipal 31 

Indicador 5:  

Sede física, horarios de atención al público, teléfono y dirección de correo electrónico. 

Se deben publicar los siguientes datos del Ayuntamiento y de entes instrumentales: 

¶ Ubicación de Sede Física. 

¶ Horarios de atención al Público. 

¶ Teléfono/s de atención al Público. 

¶ Dirección/es de correo electrónico. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO 
No se publica ningún dato o no existe sede 

electrónica. 
0 

 

BAJO 

Se publica la ubicación de la sede física. 

1 
 

Se publican los horarios de atención al público. 

No se publican teléfonos de atención al público. 

No se publica información de los entes 
instrumentales 

No se publican direcciones de correo electrónico. 

MEDIO 

Se publica la ubicación de la sede física. 

2 
 

Se publican los horarios de atención al público. 

Se publican teléfonos de atención al público. 

No se publica información de los entes 
instrumentales 

No se publican direcciones de correo electrónico. 

ALTO 

Se publica la ubicación de la sede física. 

3 
 

Se publican los horarios de atención al público. 

Se publican teléfonos de atención al público. 

Se publican direcciones de correo electrónico. 

 * 
Se publica la ubicación de la sede física, con un 

mapa de cómo llegar a dicha ubicación. 
0,5 extra  
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Indicador 6:  

Inventario de bienes muebles e inmuebles. 

Se debe publicar un inventario de bienes inmuebles que sean propiedad de las Administraciones 
Públicas o sobre los que aquellas ostenten algún derecho real, de acuerdo con la información 
contenida en la Central de Información de Bienes Inventariables del Estado. 

 

 

  

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún dato. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de bienes muebles e 
inmuebles. 

1 
 

No se facilitan descripciones. 

No se especifica la localización de los bienes. 

No se especifica el tiempo que el Ayuntamiento 
posee los bienes. 

MEDIO 

Se publica un listado de bienes muebles e 
inmuebles. 

2 
 

Se facilitan descripciones. 

No se especifica la localización de los bienes. 

No se especifica el tiempo que el Ayuntamiento 
posee los bienes. 

ALTO 

Se publica un listado de bienes muebles e 
inmuebles. 

3 
 

Se facilitan descripciones. 

Se especifica la localización de los bienes. 

Se especifica el tiempo que el Ayuntamiento 
posee los bienes. 
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Indicador 7:  

Delegaciones de competencias vigentes (Interadministrativa) 

Se atenderá a lo establecido en la Ley 27/2013, donde la Administración del Estado y las de las 
Comunidades Autónomas podrán delegar, siguiendo criterios homogéneos, entre otras, las 
siguientes competencias: 

Å      a) Vigilancia y control de la contaminación ambiental. 

Å      h) Gestión de las instalaciones deportivas de titularidad 
de la Comunidad Autónoma o del Estado, incluyendo las 

situadas en los centros docentes cuando se usen fuera del 
horario lectivo. 

Å      b) Protección del medio natural. 
Å      i) Inspección y sanción de establecimientos y 

actividades comerciales. 

Å      c) Prestación de los servicios sociales, promoción de la 
igualdad de oportunidades y la prevención de la violencia contra 

la mujer. 
Å      j) Promoción y gestión turística. 

Å      d) Conservación o mantenimiento de centros sanitarios 
asistenciales de titularidad de la Comunidad Autónoma. 

Å      k) Comunicación, autorización, inspección y sanción de 
los espectáculos públicos. 

Å      e) Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de 

educación infantil. 

Å      l) Liquidación y recaudación de tributos propios de la 
Comunidad Autónoma o del Estado. 

Å      f) Realización de actividades complementarias en los 
centros docentes. 

Å      m) Inscripción de asociaciones, empresas o entidades 
en los registros administrativos de la Comunidad Autónoma 

o de la Administración del Estado. 

Å      g) Gestión de instalaciones culturales de titularidad de la 
Comunidad Autónoma o del Estado, con estricta sujeción al 

alcance y condiciones que derivan del artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución Española. 

Å      n) Gestión de oficinas unificadas de información y 
tramitación administrativa. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica solamente un listado. 

1 
 

No se tiene acceso a los documentos 
que autorizan la delegación de 

competencias 

MEDIO 

Se publica un listado de delegación de 
competencias. 

2 
 

Se tiene acceso a algunos documentos 
de las delegaciones de competencias o 

sólo a los documentos de algunas 
delegaciones. 

ALTO 

Se publica un listado de delegación de 
competencias. 

3 
 

Se tiene acceso a todos los 
documentos que autorizan la 
delegación de competencias 
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Indicador 7(2):  

Delegaciones de competencias vigentes (Interorgánica) 

Se deberán publicar todas las delegaciones de competencias que ha realizado el Ayuntamiento 
en entes externos, sean o no dependientes de éste. Se deberá tener acceso a las resoluciones 
que hagan efectiva la delegación de competencias. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica solamente un listado de delegación de 
competencias. 

1 
 No se tiene acceso a los documentos que autorizan la 

delegación de competencias 

MEDIO 

Se publica un listado de delegación de competencias. 

2 
 

Se tiene acceso a algunos documentos de las 
delegaciones de competencias o sólo a los documentos 

de algunas delegaciones. 

ALTO 

Se publica un listado completo de delegación de 
competencias. 

3 
 Se tiene acceso a todos los documentos que autorizan la 

delegación de competencias 

 

Indicador 7(3):  

Delegaciones de competencias vigentes (Interpersonal) 

Se deberán publicar todas las delegaciones de competencias que ha realizado el Ayuntamiento 
del Alcalde en tenientes de Alcalde. Se deberá tener acceso a las resoluciones que hagan 
efectiva la delegación de competencias. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica solamente un listado de 
delegación de competencias. 

1 
 No se tiene acceso a los documentos que 

autorizan la delegación de competencias 

MEDIO 

Se publica un listado de delegación de 
competencias. 

2 
 Se tiene acceso a algunos documentos de 

las delegaciones de competencias o sólo a 
los documentos de algunas delegaciones. 

ALTO 

Se publica un listado completo de 
delegación de competencias. 

3 
 

Se tiene acceso a todos los documentos 
que autorizan la delegación de 

competencias 
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Indicador 8: 

Relación de órganos colegiados adscritos y normas por las que se rigen 

Se deben publicar los datos correspondientes a los órganos colegiados del Ayuntamiento, así 
como el acceso correspondiente a su normativa. El listado de Órganos Colegiados es el 
siguiente: 

¶ Junta de Gobierno Local. 

¶ Pleno. 

¶ Comisiones informativas permanentes (obligatorias a partir de 5.000 habitantes). 

¶ Comisiones informativas especiales. 

¶ Comisión especial de cuentas. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún dato. 0 
 

BAJO 

Se publica la composición de la Junta de 
Gobierno Local y del Pleno. 

1 
 

Sólo se publica un listado de comisiones 
informativas y comisión especial de 

cuentas, sin conocer su composición. 

No se publica la normativa relacionada 
con los órganos colegiados. 

MEDIO 

Se publica la composición de la Junta de 
Gobierno Local y del Pleno. 

2 
 

Se publica la normativa de la Junta de 
Gobierno Local y del Pleno. 

Sólo se publica un listado de comisiones 
informativas y comisión especial de 

cuentas, sin conocer su composición. 

No se publica la normativa relacionada 
con las Comisiones Informativas y 

Comisión Especial de Cuentas. 

ALTO 

Se publica la composición de la Junta de 
Gobierno Local y del Pleno. 

3 
 

Se publica la normativa de la Junta de 
Gobierno Local y del Pleno. 

Se publica la composición de las 
Comisiones Informativas y Comisión 

Especial de Cuentas. 

Se publica la normativa relacionada con 
las Comisiones Informativas y Comisión 

Especial de Cuentas. 

 

  



Una propuesta metodológica para medir la transparencia en el ámbito municipal 36 

Indicador 9:  

Relaciones de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documento equivalente referidos a 
todo tipo de personal, con indicación de sus retribuciones anuales. 

Se deben publicar los siguientes documentos relacionados con el personal del Ayuntamiento, en 
función de cuál de ellos sea el que actualmente rija en el ayuntamiento: 

Relaciones de puestos de Trabajo, Catálogos de puestos o documentos equivalentes referidos a: 

¶ Personal funcionario. 

¶ Personal laboral. 

¶ Personal eventual. 

¶ Personal directivo. 

En estos documentos se debe indicar todas las retribuciones anuales del personal. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún documento. 0 
 

BAJO 

Se publica la relación de puestos de 
trabajo, catálogo de puestos o 

documento equivalente de un tipo de 
personal. 

1 
 

No se hace referencia a otros tipos de 
personal. 

No se publica información sobre el 
personal de entes instrumentales. 

No se publican las retribuciones anuales 
del personal. 

MEDIO 

Se publica la relación de puestos de 
trabajo, catálogo de puestos o 

documento equivalente de todo tipo de 
personal. 

2 
 No se publica información sobre el 

personal de entes instrumentales. 

Se publican algunas retribuciones del 
personal. 

ALTO 

Se publica la relación de puestos de 
trabajo, catálogo de puestos o 

documento equivalente de todo tipo de 
personal. 

3 
 

Se publica información sobre el 
personal de entes instrumentales. 

Se publican todas las retribuciones 
anuales del personal e incluir enlace al 

BOP correspondiente. 
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Indicador 10:  

Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los 
empleados públicos. 

Se publicarán, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas y el art. 75.8 LBRL, las resoluciones de 
compatibilidad que sean concedidas a los empleados públicos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO 
CUMPLE 

No se publica nada relacionado. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de las 
resoluciones de compatibilidad de los 

empleados públicos. 

1 
 

No se detalla más información ni 
detalles sobre las resoluciones. 

No se puede acceder al contenido de 
las resoluciones, ni a los documentos 

pertinentes. 

MEDIO 

Se publica un listado de las 
resoluciones de compatibilidad de los 

empleados públicos. 

2 
 

Se detalla más información sobre las 
resoluciones (tiempo, actividad a 

compatibilizar) 

No se puede acceder al contenido de 
las resoluciones, ni a los documentos 
pertinentes, o se tiene acceso limitado 

al contenido 

ALTO 

Se publica un listado de las 
resoluciones de compatibilidad de los 

empleados públicos. 

3 
 

Se detalla más información sobre las 
resoluciones (tiempo, actividad a 

compatibilizar) 

Se puede acceder a todo el contenido 
de las resoluciones y documentación 

anexa, en caso de que haya. 
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Indicador 11:  

Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios colectivos vigentes. 

Se deben publicar los los acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y 
convenios colectivos vigentes en el Ayuntamiento y entes instrumentales, con acceso completo a 
los documentos. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO 
No se publica ningún 

documento. 
0 

 

BAJO 

Se hace mención a acuerdos o 
pactos reguladores de las 
condiciones de trabajo y 

convenios colectivos vigentes, 
pero no se publica su 

contenido. 

1 
 

MEDIO 

Se hace mención a acuerdos o 
pactos reguladores de las 
condiciones de trabajo y 

convenios colectivos vigentes, 
pero se publica su contenido 

de forma limitada o el 
contenido no está lo más 

actualizado posible. 

2 
 

ALTO 

Se publican acuerdos o pactos 
reguladores de las condiciones 

de trabajo y convenios 
colectivos vigentes,  y  se 

publican sus contenidos de 
forma completa y actualizada, 
al menos lo máximo posible. 

3 
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Indicador 12:  

La oferta pública de empleo u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades 
de personal. 

Se deben publicar las ofertas de empleo que realizan el Ayuntamiento y los entes instrumentales, 
de forma que todos los ciudadanos puedan acceder a ellas de forma sencilla, así como 
dedicando un espacio preferente en la web del propio Ayuntamiento y de los entes 
instrumentales. Dentro de este apartado se deben incluir las convocatorias de empleo 
provenientes de los diferentes planes y programas que se desarrollen en el municipio. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO 
No se publica ninguna oferta de empleo en la web/ 

No existen ofertas de empleo. 
0 

 

BAJO 

Se publican ofertas de empleo en la web. 

1 
 

Se ofrece información desactualizada de las ofertas. 

No se dedica un espacio en la web a las ofertas de 
empleo. (Se publican mezcladas con otro tipo de 

publicaciones) 

MEDIO 

Se publican ofertas de empleo en la web. 

2 
 

Se ofrece información desactualizada de las ofertas. 

No se dedica un espacio en la web a las ofertas de 
empleo. (Se publican mezcladas con otro tipo de 

publicaciones) 

ALTO 

Se publican ofertas de empleo en la web. 

3 
 

Se ofrece información actualizada de las ofertas. 

Se dedica un espacio en la web a las ofertas de 
empleo. 
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Indicador 13:  

Los procesos de selección de personal. 

Se deben publicar todos los procesos de selección que esté llevando a cabo el Ayuntamiento, de 
forma actualizada y desglosados por fases. Deben publicarse también los documentos 
pertinentes a cada fase del proceso. En concreto, se debe publicar, como mínimo, lo siguiente: 

¶ Convocatoria y bases de selección (incluyendo temarios). 

¶ Relación provisional de admitidos y excluidos. 

¶ Relación definitiva de admitidos y excluidos. 

¶ Anuncios de realización de pruebas de selección, en caso que las haya. 

¶ Calificaciones de las pruebas de selección. 

¶ Relación de aspirantes seleccionados. 

Por otro lado, se deberán facilitar, en la medida de lo posible, las solicitudes pertinentes. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO 
No se publica nada al respecto/ No existen 

procesos selectivos. 
0 

 

BAJO 

Se publica la convocatoria y bases de selección. 

1 
 

Se publican los anuncios de realización de pruebas 
de selección. 

No se publican las relaciones de admitidos ni 
seleccionados. 

No se ofrece la información de forma actualizada 

No se facilitan las solicitudes pertinentes a través 
de la web. 

MEDIO 

Se publica la convocatoria y bases de selección. 

2 
 

Se publican los anuncios de realización de pruebas 
de selección. 

Se publican las relaciones de admitidos y 
seleccionados. 

No se ofrece la información de forma actualizada 

No se facilitan las solicitudes pertinentes a través 
de la web. 

ALTO 

Se publica la convocatoria y bases de selección. 

3 
 

Se publican los anuncios de realización de pruebas 
de selección. 

Se publican las relaciones de admitidos y 
seleccionados. 

Se ofrece la información de forma actualizada 

Se facilitan las solicitudes pertinentes a través de la 
web. 
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Indicador 14:  

Identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación del personal. 

Se debe publicar un listado de personas que son representantes sindicales. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO No se publica nada al respecto. 0 
 

SI 
Se publica listado de personas 

que son representantes 
sindicales. 

3 
 

 

 

Indicador 15:  

El número de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo (liberados 
sindicales). 

Se debe publicar el número de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo. Se 
debe publicar un listado de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo. Deben 
publicarse también las resoluciones que autorizan esas dispensas, con acceso completo al 
contenido. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica el número de personas que gozan de dispensa total de 
asistencia al trabajo. 

1 
 

No se publica un listado de personas que gozan de dispensa total de 
asistencia al trabajo. 

No se publican las resoluciones que autorizan esas dispensas, ni se tiene 
acceso completo al contenido. 

MEDIO 

Se publica el número de personas que gozan de dispensa total de 
asistencia al trabajo. 

2 
 

Se publica un listado de personas que gozan de dispensa total de 
asistencia al trabajo. 

No se publican las resoluciones que autorizan esas dispensas, ni se tiene 
acceso completo al contenido. 

ALTO 

Se publica el número de personas que gozan de dispensa total de 
asistencia al trabajo. 

3 
 

Se publica un listado de personas que gozan de dispensa total de 
asistencia al trabajo. 

Se publican las resoluciones que autorizan esas dispensas, y se tiene 
acceso completo al contenido. 
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Indicador 16:  

Las agendas institucionales de los gobiernos 

Debe publicarse un desglose de las actividades, actos y celebraciones, entre otros, a las que 
el/la alcalde/sa asistirá diariamente. Deben publicarse las agendas de los concejales del equipo 
de Gobierno del Ayuntamiento. Deben publicarse las fechas de reunión de la Junta de Gobierno 
Local. Deben publicarse las fechas de celebración del Pleno Municipal, junto con los puntos del 
día a tratar. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO 
No se publica nada al 

respecto. 
0 

 

BAJO 

Se publica una agenda 
poco detallada del 

alcalde/sa. 

1 
 

No se publican las agendas 
de los concejales. 

No se publican las fechas 
de reunión de la Junta de 

Gobierno. 

No se publican las fechas 
de celebración del Pleno, 

ni los puntos a tratar. 

MEDIO 

Se publica una agenda 
completa del alcalde/sa. 

2 
 

No se publican las agendas 
de los concejales. 

No se publican las fechas 
de reunión de la Junta de 

Gobierno. 

Se publican las fechas de 
celebración del Pleno, pero 

no los puntos a tratar. 

ALTO 

Se publica una agenda 
completa del alcalde/sa. 

3 
 

Se publican las agendas de 
los concejales. 

Se publican las fechas de 
reunión de la Junta de 

Gobierno. 

Se publican las fechas de 
celebración del Pleno y los 

puntos a tratar. 
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Indicador 17:  

Retransmisión de los Plenos 

Se deben publicar las sesiones plenarias a través de Internet (ya sea audio o video), salvo causas 
justificadas de injustificabilidad técnica o económica: 

¶ Transmisión de la sesión en directo a través de la web. 

¶ Acceso al archivo que contenga la grabación íntegra del pleno, una vez celebrado. 

Informar sobre el orden del día, resumen del acuerdo y acta del pleno, y dentro de ese resumen 
indicar los resultados de los acuerdos y votaciones de los diferentes partidos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se puede acceder al archivo de la 
grabación íntegra del pleno. 

1 
 

No se transmite en directo 

No se informa sobre el orden del día, 
resumen del acuerdo y acta del pleno 

MEDIO 

Se puede acceder al archivo de la 
grabación íntegra del pleno. 

2 
 

No se transmite en directo 

Se informa sobre el orden del día, 
resumen del acuerdo y acta del pleno 

ALTO 

Se puede acceder al archivo de la 
grabación íntegra del pleno. 

3 
 

Se transmite en directo 

Se informa sobre el orden del día, 
resumen del acuerdo y acta del pleno 
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Indicador 18:  

Información cuya publicidad viene establecida en la Ley 5/2010, de 11 de junio, así como las 
actas de las sesiones plenarias. 

Se deberán publicar las actas de las sesiones plenarias. Se debe publicar el orden del día de los 
Plenos, así como los acuerdos alcanzados. Los ayuntamientos y sus organismos y entidades 
dependientes o vinculadas, según el artículo 54 de la Ley 5/2010, deberán publicar en la sede 
electrónica en el plazo de cinco días desde su adopción, las disposiciones y actos administrativos 
generales, con fechas de acuerdo y publicación, que versen sobre las siguientes materias: 

MATERIAS 

a) Ordenación territorial, ordenación y disciplina 
urbanísticas, y proyectos para su ejecución. 

h) Salud pública. 

b) Planificación, programación y gestión de 
viviendas. 

i) Patrimonio de las entidades locales, incluyendo las que afecten a 
los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. 

c) Ordenación y prestación de servicios básicos. j) Actividad económico-financiera. 

d) Prestación de servicios sociales comunitarios 
y de otros servicios locales de interés general. 

k) Aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto de la entidad, 
así como las modificaciones presupuestarias. 

e) Organización municipal complementaria. 
l) Selección, promoción y regulación de las condiciones de trabajo del 

personal funcionario y laboral de las entidades locales. 

f) Seguridad en lugares públicos. m) Contratación administrativa. 

g) Defensa de las personas consumidoras y 
usuarias. 

n) Medio ambiente, cuando afecten a los derechos reconocidos por la 
normativa reguladora del acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican las actas de las sesiones plenarias. 

1 
 

No se publica el orden del día del Pleno, ni los acuerdos 
alcanzados. 

No se cumple el plazo de publicación de 5 días desde su 
adopción. 

No se publican el resto de disposiciones o actos administrativos. 

MEDIO 

Se publican las actas de las sesiones plenarias. 

2 
 

Se publica el orden del día del Pleno, ni los acuerdos alcanzados. 

No se cumple el plazo de publicación de 5 días desde su 
adopción. 

Se puede acceder al contenido del resto de disposiciones o actos 
administrativos de forma parcial, o solamente en algunos casos. 

ALTO 

Se publican las actas de las sesiones plenarias. 

3 
 

Se publica el orden del día del Pleno, ni los acuerdos alcanzados. 

Se cumple el plazo de publicación de 5 días desde su adopción. 

Se puede acceder al contenido de forma completa y para todas 
las disposiciones y actos administrativos. 
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Área B: información sobre altos cargos y personas que ejerzan la máxima 
responsabilidad 

Indicador 19:  

Retribuciones de cualquier naturaleza percibidas anualmente por los altos cargos y por las 
personas que ejerzan la máxima responsabilidad 

Se deben publicar las retribuciones brutas percibidas anualmente por los altos cargos y máximos 
responsables y comprender§Ӣ las retribuciones ²ntegras. La publicaci·n se realizaraӢ respecto de 

las retribuciones percibidas en el ejercicio inmediatamente anterior. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE 
No se publica nada al 

respecto. 
0 

 

SE CUMPLE 
Se publican las retribuciones 
de altos cargos y máximos 

responsables 
3 

 

 

Indicador 20:  

Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del cese en el cargo 

Se deben publicar las indemnizaciones percibidas por altos cargos y máximos responsables con 
ocasión de cese en el cargo. Incluye las que corresponden a los que hayan cesado cuando ya se 
haya iniciado el ejercicio presupuestario y durante el tiempo que hubieran ostentado la 
consideración de alto cargo o máximo responsable.  

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 
Se publican las indemnizaciones 
percibidas de los altos cargos del 

Ayuntamiento 
3 
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Indicador 21:  

Las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas representantes locales 

Se deben publicar las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas 
representantes locales (Alcalde y concejales, tanto del gobierno como de la oposición). Se debe 
publicar la declaración sobre cualquier actividad que pudiera reportar ingresos económicos, así 
como una declaración de bienes patrimoniales y de la participación en sociedades de todo tipo, 
debiendo registrarse en el Registro de Actividades y en el Registro de Bienes Patrimoniales. Se 
debe realizar en virtud  lo dispuesto en la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 

Se publican las declaraciones 
anuales de bienes y actividades 
de las personas representantes 

locales 

3 
 

 

 

Área C: información sobre planificación y evaluación 

Indicador 22:  

Planes y Programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos: Actividades, 
medios y tiempo previsto para su consecución y Grado de cumplimiento y resultados: evaluación 
y publicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración. 

Se deben publicar todos los planes y programas que esté llevando a cabo el Ayuntamiento. Se 
consideran planes y programas, cualquiera que sea su denominación, los documentos en los 
que se establezcan los objetivos que haya de alcanzar el órgano de que se trate siempre que:   

¶ Se refieran a objetivos operativos, entendiendo por tales, los objetivos concretos y 
medibles como resultado de la actividad realizada por el órgano en el ejercicio de sus 
competencias. 

¶ Se hayan aprobado en cumplimiento de una norma jurídica o en virtud de una decisión 
del órgano competente. Se debe publicar un listado completo y acceso completo al 
contenido. 

Debe publicarse una descripción específica de los planes y programas por actividades o 
acciones, además de definir los medios y el necesario para su ejecución. 

Debe publicarse una serie de indicadores, fijados en el propio plan, que sean capaces de evaluar 
el grado de cumplimiento de las actuaciones que se deben llevar a cabo dentro del plan o 
programa. 

  



Una propuesta metodológica para medir la transparencia en el ámbito municipal 47 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún plan o programa. 0 
 

BAJO 

Se publica solamente el PGOU. Como ÚNICO  
Plan que se publique, por ser el único obligatorio 

1 
 

Se publican planes o programas sin actualizar 

No se especifican actividades, medios ni tiempo 
previsto. 

No se publican indicadores de evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas. 

MEDIO 

Se publican planes o programas actualizados 

2 
 

Se especifican actividades, medios y tiempo 
previsto. 

No se publican indicadores de evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas. 

ALTO 

Se publican planes o programas actualizados 

3 
 

Se especifican actividades, medios y tiempo 
previsto. 

Se publican indicadores de evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas. 

 

 

Indicador 23:  

Los informes sobre el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos, así como la 
información disponible que permita su valoración. 

Se debe publicar información estadística que permita valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de los servicios públicos. Lo define cada Administración y no se deben realizar para este único 
propósito. Se realizará sobre actividades de titularidad administrativa que consisten en la 
prestación de servicios a los ciudadanos 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 
NULO No se publica nada al respecto. 0 

 
ALTO Se publican informes. 3 
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Área D: información de relevancia jurídica 

Indicador 24:  

Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares. 

Se debe publicar, dentro del mes siguiente a su adopción, un listado completo de las directrices, 
instrucciones, acuerdos, circulares, resoluciones de carácter normativo u otros documentos con 
similares características que no hayan sido previamente objeto de publicación, o tengan efectos 
jurídicos frente a terceros. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican los textos normativos después del mes 
siguiente a su adopción. 1 

 
No se puede acceder al contenido de los acuerdos. 

MEDIO 

Se publican los textos normativos dentro del mes 
siguiente a su adopción. 

2 
 Se puede acceder al contenido de forma parcial, o 

solamente en algunos casos. 

ALTO 

Se publican los textos normativos dentro del mes 
siguiente a su adopción. 

3 
 Se puede acceder al contenido de forma completa 

y para todos los casos. 

 

Indicador 25:  

Respuestas a consultas planteadas por los particulares u otros órganos, en la medida en que 
supongan una interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos. 

Se deben publicar, dentro del mes siguiente a su adopción, las respuestas a consultas que 
hayan sido planteadas por los particulares u otros órganos, en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho que no haya sido previamente objeto de publicación, o tengan efectos 
jurídicos frente a terceros. Se deberá publicar un listado completo de consultas y acceso a 
documentación, en el caso que corresponda. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 
Sí se publican las consultas y se 

puede acceder a la documentación, 
en el caso que corresponda. 

3 
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Indicador 26:  

Los proyectos de reglamentos cuya iniciativa les corresponda se harán públicos en el momento 
en que, en su caso, se sometan al trámite de audiencia o información pública. 

Se deberá publicar un listado completo de proyectos de reglamentos, una vez hayan sido 
remitidos a los órganos consultivos sin que a estos efectos se deba considerar la remisi·n de 
aquellos a cualesquiera otras Administraciones Publicas territoriales. Se tomaraӢ como referencia 

la fecha de la primera remisión cuando el órgano receptor tenga constancia de la misma. En los 
supuestos en los que no tuviera lugar la remisi·n a ·rganos consultivos, la publicaci·n se 
efectuaraӢ en el momento en que sean publicados en el ñBolet²n Oficialò pertinente. Se debe 

tener acceso al contenido completo de los documentos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican los proyectos de reglamentos. 

1 
 

No se tienen en cuenta los plazos 
establecidos. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación. 

MEDIO 

Se publican los proyectos de reglamentos. 

2 
 

Se tienen en cuenta los plazos establecidos. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican los proyectos de reglamentos. 

3 
 

Se tienen en cuenta los plazos establecidos. 

Se puede acceder al contenido de la 
documentación. 
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Indicador 27:  

Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos 
normativos con ocasión de la publicidad de los mismos. 

Se deberán publicar las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de 
los textos normativos. Se publicarán, además, las memorias contempladas en el Real Decreto 
1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria del análisis de impacto normativo.  
Se deberá tener acceso completo a todo el contenido. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican las memorias e informes. 

1 
 

No se publican las memorias contempladas 
en el Real Decreto 1083/2009. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de 

forma parcial o limitada. 

MEDIO 

Se publican las memorias e informes. 

2 
 

Se publican las memorias contempladas en 
el Real Decreto 1083/2009. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de 

forma parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican las memorias e informes. 

3 
 

Se publican las memorias contempladas en 
el Real Decreto 1083/2009. 

Se puede acceder al contenido de la 
documentación. 
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Indicador 28:  

El dictamen del Consejo Económico y Social de Andalucía y el dictamen del Consejo Consultivo 
de Andalucía. 

Se deben publicar los dictámenes del Consejo Económico y Social de Andalucía y el dictamen 
del Consejo Consultivo de Andalucía. Se debe realizar una descripción del expediente al que 
pertenece, en caso de que se publique por separado. Se debe tener acceso al contenido 
completo de los dictámenes. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican los dictámenes. 

1 
 

No se realiza descripción del expediente. 

No se puede acceder al contenido. 

MEDIO 

Se publican los dictámenes. 

2 
 

Se realiza descripción del expediente. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de 

forma parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican los dictámenes. 

3 
 

Se realiza descripción del expediente. 

Se puede acceder al contenido de la 
documentación. 

 

Indicador 29:  

Las entidades locales, una vez efectuada la aprobación inicial de la ordenanza o reglamento local 
por el Pleno de la Corporación, deberán publicar el texto de la versión inicial. 

Se deberá publicar un listado completo. Se debe tener acceso al contenido completo de los 
documentos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

El listado publicado no es completo 

1 
 

No se puede acceder al contenido de 
la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado completo. 

2 
 

No se puede acceder al contenido de 
la documentación, o se puede 

acceder de forma parcial o limitada. 

ALTO 

Se publica un listado completo. 

3 
 

Se puede acceder al contenido de la 
documentación. 
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Indicador 30:  

Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos a un 
período de información pública durante su tramitación. 

La información  debe seguir la normativa que se disponga según el área al que pertenezca. Se 
debe tener acceso al contenido completo de los documentos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican algunos de los 
documentos que deben ser 
sometidos a un período de 

información pública. 
1 

 No se puede acceder al 
contenido de la documentación, 
o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

MEDIO 

Se publican los documentos 
que deben ser sometidos a un 
período de información pública. 

2 
 

No se puede acceder al 
contenido de la documentación, 
o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican los documentos 
que deben ser sometidos a un 
período de información pública. 3 

 
Se puede acceder al contenido 

de la documentación. 
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Área E: información sobre procedimientos, cartas de servicio y participación 
ciudadana 

Indicador 31:  

El catálogo actualizado de los procedimientos administrativos de su competencia, con indicación 
de su objeto, trámites y plazos, así como en su caso los formularios que tengan asociados, 
indicándose específicamente aquellos procedimientos que admitan, total o parcialmente, 
tramitación electrónica. 

Se deberá publicar, ya sea en un lugar dedicado en la propia web o una sede electrónica 
habilitada para ello, el catálogo actualizado de procedimientos administrativos, tanto del 
Ayuntamiento como de los entes instrumentales. Se deben indicar el objeto, los trámites 
necesarios y los plazos establecidos. Se deben facilitar los formularios asociados a los 
procedimientos, en el caso que corresponda. Se debe indicar específicamente los 
procedimientos que admiten, de forma total o parcial, tramitación electrónica. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un catálogo de procedimientos administrativos. 

1 
 

Se indica el objeto, pero no los trámites necesarios y plazos 
establecidos. 

No se facilitan formularios. 

No se indican qué procedimientos se pueden realizar de forma 
electrónica. 

MEDIO 

Se publica un catálogo de procedimientos administrativos. 

2 
 

Se indican el objeto, los trámites necesarios y plazos 
establecidos. 

Se facilitan formularios. 

No se indican qué procedimientos se pueden realizar de forma 
electrónica. 

ALTO 

Se publica un catálogo de procedimientos administrativos. 

3 
 

Se indican el objeto, los trámites necesarios y plazos 
establecidos. 

Se facilitan formularios. 

Se indican qué procedimientos se pueden realizar de forma 
electrónica. 
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Indicador 32:  

Una relación de los procedimientos en los que sea posible la participación de la ciudadanía 
mientras se encuentren en trámite. 

Se deberá publicar un listado completo de procedimientos en los que sea posible la participación 
ciudadana, incluyendo lo siguiente: 

¶ Objeto y descripción 

¶ Plazos establecidos 

¶ Participación de forma electrónica, total o parcial. 

¶ Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de procedimientos. 

1 
 

Se indica el objeto, pero no los plazos 
establecidos. 

No se indica en qué procedimientos se puede 
participar de forma electrónica. 

No se tiene acceso completo a la 
documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de procedimientos. 

2 
 

Se indican el objeto y los plazos establecidos. 

No se indica en qué procedimientos se puede 
participar de forma electrónica. 

No se tiene acceso completo a la 
documentación. 

ALTO 

Se publica un listado de procedimientos. 

3 
 

Se indican el objeto y los plazos establecidos. 

Se indica en qué procedimientos se puede 
participar de forma electrónica. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Área F: información sobre contratos, convenios y subvenciones 

Indicador 33:  

Todos los contratos: objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento 
utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, 
el número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario.  

Se exige la informaci·n de todos los contratos y se obtendr§Ӣ de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público regulada en el artículo 334 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Se deberá 
publicar la siguiente información: 

¶ Objeto 

¶ Duración 

¶ Importes de licitación y adjudicación 

¶ Procedimiento utilizado para su celebración 

¶ Instrumentos a través de los que se ha publicitado 

¶ Número de licitadores participantes 

¶ Identidad del adjudicatario 

Se debe tener acceso completo a la documentación que exista.  

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de contratos. 

1 
 

Se indica el objeto y la duración 

No se indican los importes de licitación y adjudicación,  procedimientos 
utilizados para su celebración ni instrumentos a través de los que se ha 

publicitado. 

No se indica el número de licitadores participantes ni la identidad del 
adjudicatario. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de contratos. 

2 
 

Se indica el objeto y la duración 

Se indican los importes de licitación y adjudicación,  procedimientos utilizados 
para su celebración e instrumentos a través de los que se ha publicitado. 

No se indica el número de licitadores participantes ni la identidad del 
adjudicatario. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de contratos. 

3 
 

Se indica el objeto y la duración 

Se indican los importes de licitación y adjudicación,  procedimientos utilizados 
para su celebración e instrumentos a través de los que se ha publicitado. 

Se indica el número de licitadores participantes ni la identidad del 
adjudicatario. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 34:  

Contratos menores: objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento 
utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, 
el número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario.  

Se exige la informaci·n de todos los contratos y se obtendr§Ӣ de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público regulada en el artículo 334 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Se deberá 
publicar la siguiente información: 

¶ Objeto 

¶ Duración 

¶ Importes de licitación y adjudicación 

¶ Procedimiento utilizado para su celebración 

¶ Instrumentos a través de los que se ha publicitado 

¶ Número de licitadores participantes 

¶ Identidad del adjudicatario 

Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. Podrá realizarse con carácter 
trimestral y de forma agregada. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de contratos. 

1 
 

Se indica el objeto y la duración 

No se indican los importes de licitación y adjudicación,  procedimientos 
utilizados para su celebración ni instrumentos a través de los que se ha 

publicitado. 

No se indica el número de licitadores participantes ni la identidad del 
adjudicatario. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de contratos. 

2 
 

Se indica el objeto y la duración 

Se indican los importes de licitación y adjudicación,  procedimientos 
utilizados para su celebración e instrumentos a través de los que se ha 

publicitado. 

No se indica el número de licitadores participantes ni la identidad del 
adjudicatario. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de contratos. 

3 
 

Se indica el objeto y la duración 

Se indican los importes de licitación y adjudicación,  procedimientos 
utilizados para su celebración e instrumentos a través de los que se ha 

publicitado. 

Se indica el número de licitadores participantes ni la identidad del 
adjudicatario. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 35:  

Decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos.  

Se deberá publicar un listado completo de decisiones de desistimiento y renuncia de contratos. 
Se debe especificar el contrato al que pertenece y una ficha informativa del procedimiento. Se 
debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de decisiones de desistimiento y renuncia de 
contratos. 

1 
 

No se especifica el contrato, ni se da más información sobre el 
procedimiento 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de decisiones de desistimiento y renuncia de 
contratos. 

2 
 Se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado de decisiones de desistimiento y renuncia de 
contratos. 

3 
 Se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

Se tiene acceso completo a la documentación. 

 

Indicador 36:  

Modificaciones y prórrogas de los contratos.  

Se deberá publicar un listado completo de modificaciones y prórrogas de contratos. Se debe 
especificar el contrato al que pertenece y una ficha informativa del procedimiento. Se debe tener 
acceso completo a la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado modificaciones y prórrogas de contratos. 

1 
 

No se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado modificaciones y prórrogas de contratos. 

2 
 

Se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado modificaciones y prórrogas de contratos. 

3 
 

Se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 37:  

Procedimientos que han quedado desiertos, supuestos de resolución de contrato o declaración 
de nulidad.  

Se deberá publicar un listado completo de procedimientos que han quedado desiertos, 
supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad.. Se debe especificar el contrato al 
que pertenece y una ficha informativa del procedimiento. Se debe tener acceso completo a la 
documentación que exista. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de procedimientos que han quedado desiertos, supuestos 
de resolución de contrato o declaración de nulidad. 

1 
 No se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de procedimientos que han quedado desiertos, supuestos 
de resolución de contrato o declaración de nulidad. 

2 
 Se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado de procedimientos que han quedado desiertos, supuestos 
de resolución de contrato o declaración de nulidad. 

3 
 Se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

Se tiene acceso completo a la documentación. 

 

Indicador 38: 

Casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos.  

Se deberá publicar un listado completo de contratos en los que se ha realizado revisiones de 
precios y haya existido una cesión del contrato. Se debe especificar el contrato al que pertenece 
y una ficha informativa del procedimiento. Se debe tener acceso completo a la documentación 
que exista. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de contratos en los que se ha realizado revisiones de precios y 
haya existido una cesión del contrato. 

1 
 No se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de contratos en los que se ha realizado revisiones de precios y 
haya existido una cesión del contrato. 

2 
 Se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado de contratos en los que se ha realizado revisiones de precios y 
haya existido una cesión del contrato. 

3 
 Se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 39:  

Subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias.  

Se deberá publicar un listado completo de subcontrataciones. Se debe identificar a las personas 
adjudicatarias. Se debe especificar el contrato al que pertenece y una ficha informativa del 
procedimiento. Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de subcontrataciones, o el número de 
subcontrataciones realizadas 

1 
 

No se identifica a los adjudicatarios. 

No se especifica el contrato, ni se da más información sobre el 
procedimiento 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de subcontrataciones, o el número de 
subcontrataciones realizadas 

2 
 

Se identifica a los adjudicatarios. 

Se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado de subcontrataciones, o el número de 
subcontrataciones realizadas 

3 
 

Se identifica a los adjudicatarios. 

Se especifica el contrato, ni se da más información sobre el procedimiento 

Se tiene acceso completo a la documentación. 

 

 

Indicador 40:  

Porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los 
procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector público. 

Se debe publicar el porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados, 
desglosando entre cada uno de los procedimientos vigentes en la legislación de contratos del 
sector público. La información deberá darse también para entes instrumentales. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 
Se publica el porcentaje en 
volumen presupuestario de 

contratos adjudicados. 
3 

 

 

  



Una propuesta metodológica para medir la transparencia en el ámbito municipal 60 

Indicador 41:  

La relación de los convenios suscritos: partes firmantes, su objeto, plazo de duración, 
modificaciones realizadas, personas obligadas a la realización de las prestaciones y, en su caso, 
las obligaciones económicas convenidas. 

Se debe publicar un listado completo de los convenios que el Ayuntamiento. Se deberá publicar 
la siguiente información: 

¶ Partes firmantes 

¶ Objeto 

¶ Duración 

¶ Modificaciones realizadas 

¶ Personas obligadas a la realización de las prestaciones (en su caso). 

¶ Obligaciones económicas convenidas (en su caso). 

¶ Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de convenios. 

1 
 

Se indican el objeto, las partes firmantes y la duración. 

No se indican las modificaciones realizadas 

No se indican las personas obligadas a la realización de prestaciones 
ni obligaciones económicas convenidas, en caso de existir. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de convenios. 

2 
 

Se indican el objeto, las partes firmantes y la duración. 

Se indican las modificaciones realizadas 

Se indican las personas obligadas a la realización de prestaciones ni 
obligaciones económicas convenidas, en caso de existir. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de convenios. 

3 
 

Se indican el objeto, las partes firmantes y la duración. 

Se indican las modificaciones realizadas 

Se indican las personas obligadas a la realización de prestaciones ni 
obligaciones económicas convenidas, en caso de existir. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 42:  

Encomiendas de gestión: objeto, presupuesto, obligaciones económicas y las subcontrataciones 
que se realicen (mención de las personas adjudicatarias y procedimiento seguido para la 
adjudicación e importe de la misma). 

Se debe publicar un listado completo de las encomiendas de gestión que el Ayuntamiento ha 
suscrito. Se deberá publicar la siguiente información: 

¶ Objeto 

¶ Presupuesto 

¶ Obligaciones económicas convenidas 

¶ Subcontrataciones que se realicen: 

o Personas adjudicatarias 

o Procedimiento seguido para la adjudicación 

o Importe de la adjudicación 

Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de encomiendas de gestión. 

1 
 

Se indica el objeto. 

No se indican el presupuesto ni obligaciones 
económicas convenidas. 

No se indica información sobre subcontrataciones, 
en caso de que las haya. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de encomiendas de gestión. 

2 
 

Se indica el objeto. 

Se indican el presupuesto y las obligaciones 
económicas convenidas. 

No se indica información sobre subcontrataciones, 
en caso de que las haya. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado de encomiendas de gestión. 

3 
 

Se indica el objeto. 

Se indican el presupuesto y las obligaciones 
económicas convenidas. 

Se indica la información sobre subcontrataciones, 
en caso de que las haya. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 43:  

Las subvenciones y ayudas públicas concedidas: convocatoria o resolución de concesión 
(subvenciones excepcionales), el programa y crédito presupuestario al que se imputan, importe, 
objetivo o finalidad y personas beneficiarias. 

Se debe publicar un listado completo de las subvenciones y ayudas públicas que ha concedido el 
Ayuntamiento y entes instrumentales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones como 
sistema nacional de publicidad de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index). 
Se deberá publicar la siguiente información: 

¶ Convocatoria o resolución de concesión (esta última para subvenciones excepcionales). 

¶ Programa y crédito presupuestario al que se imputa. 

¶ Importe. 

¶ Objetivo o finalidad. 

¶ Personas beneficiarias. 

Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de subvenciones y ayudas concedidas. 

1 
 

Se indica el objeto. 

Se indican las personas beneficiadas 

Se indica el importe 

No se indica la convocatoria 

No se indican programa ni crédito presupuestario al que se imputa 

No se publica información de entes instrumentales 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de subvenciones y ayudas concedidas. 

2 
 

Se indica el objeto. 

Se indican las personas beneficiadas 

Se indica el importe 

Se indica la convocatoria 

No se indican programa ni crédito presupuestario al que se imputa 

No se publica información de entes instrumentales 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de subvenciones y ayudas concedidas. 

3 
 

Se indica el objeto. 

Se indican las personas beneficiadas 

Se indica el importe 

Se indica la convocatoria 

Se indican el programa y el crédito presupuestario al que se imputa 

Se publica información de entes instrumentales 

Se proporciona información de entes instrumentales. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Área G: información económica, financiera y presupuestaria 

Indicador 44:  

Los presupuestos 

Se deben publicar los presupuestos del Ayuntamiento, incluyendo los siguientes elementos: 

¶ Descripción de las principales partidas presupuestarias. 

¶ Información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución. 

¶ Información adecuada y comprensible sobre el cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las administraciones públicas 
(Informe elaborado en virtud del artículo 17.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera). 

¶ Por otro lado, según el artículo 44 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, establece que "Cuando las empresas a las que las 
administraciones locales hayan atribuido la gestión de servicios de interés económico 
general o hayan concedido derechos especiales o exclusivos realicen además otras 
actividades, actúen en régimen de competencia y reciban cualquier tipo de 
compensación por el servicio público, estarán sujetas a la obligación de la llevanza de 
cuentas separadas, de información sobre los ingresos y costes correspondientes a 
cada una de las actividades y sobre los métodos de asignación empleados, en los 
términos establecidos por la legislación estatal y por el Derecho europeo". 

Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican unos presupuestos desactualizados 

1 
 

No se describen las principales partidas 
presupuestarias 

No se informa del estado de ejecución 

No se publica información relativa a los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. 

No se tienen cuentas separadas para los servicios 
gestionados por otras entidades (art. 44 Ley 

5/2010) 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publican unos presupuestos actualizados 

2 
 

Se describen las principales partidas 
presupuestarias 

No se informa del estado de ejecución 

No se publica información relativa a los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. 

No se tienen cuentas separadas para los servicios 
gestionados por otras entidades (art. 44 Ley 

5/2010) 

No se tiene acceso completo a la documentación. 
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ALTO 

Se publican unos presupuestos actualizados 

3 
 

Se describen las principales partidas 
presupuestarias 

Se informa del estado de ejecución 

Se publica información relativa a los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. 

Sí se tienen cuentas separadas para los servicios 
gestionados por otras entidades (art. 44 Ley 

5/2010) 

Se tiene acceso completo a la documentación. 

 

Indicador 45:  

Las cuentas anuales    

Se deben publicar las cuentas anuales del Ayuntamiento: 

¶ Balance. 

¶ Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial. 

¶ Liquidación del Presupuesto. 

¶ Memoria. 

Se deben tener publicadas las últimas cuentas anuales aprobadas. Se debe tener acceso 
completo a la documentación que exista. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican unas cuentas anuales desactualizadas. 

1 
 

No se publican todas las cuentas anuales (Sólo una o varias 
de las cuentas). 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publican unas cuentas anuales actualizadas. 

2 
 

No se publican todas las cuentas anuales (Sólo una o varias 
de las cuentas). 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publican unas cuentas anuales actualizadas. 

3 
 

Se publican todas las cuentas anuales. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 46:  

Informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control interno y 
externo (Sector Privado y Cámara de Cuentas de Andalucía) 

Se deben publicar los informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los 
órganos de control interno y externo: 

¶ Sector Privado. 

¶ Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Se deben tener publicados los informes sobre las últimas cuentas anuales aprobadas. Se debe 
tener acceso completo a la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización. 

1 
 

Los informes publicados se refieren a cuentas anteriores a 
las últimas aprobadas. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publican informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización. 

2 
 

Los informes publicados se refieren a las últimas cuentas 
aprobadas. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publican informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización. 

3 
 

Los informes publicados se refieren a las últimas cuentas 
aprobadas. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 47:  

La Deuda Pública de la Administración 

Se debe publicar información relativa a la Deuda Pública del  Ayuntamiento: 

¶ Evolución 

¶ Endeudamiento por habitante 

¶ Endeudamiento relativo 

Deberá mostrarse la información de una forma clara y entendible para el ciudadano, 
acompañada, si fuese necesario, de gráficos o tablas aclaratorias. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica la evolución de la Deuda Pública. 

1 
 

No se publica el endeudamiento por habitante. 

No se publica el endeudamiento relativo. 

No se muestra la información de forma clara ni entendible ni se muestran 
tablas o gráficos aclaratorios. 

MEDIO 

Se publica la evolución de la Deuda Pública. 

2 
 

Se publica el endeudamiento por habitante. 

No se publica el endeudamiento relativo. 

No se muestra la información de forma clara ni entendible ni se muestran 
tablas o gráficos aclaratorios. 

ALTO 

Se publica la evolución de la Deuda Pública. 

3 
 

Se publica el endeudamiento por habitante. 

Se publica el endeudamiento relativo. 

Se muestra la información de forma clara y entendible y se muestran tablas o 
gráficos aclaratorios. 
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Indicador 48: 

 El gasto público realizado en campañas de publicidad institucional 

Se debe publicar el gasto público realizado en campañas de publicidad del propio Ayuntamiento 
y entes instrumentales, por acciones o programas que se realicen, incluidos aquellos en los que 
también tenga destinada una partida de publicidad. Debe publicarse el gasto en publicidad por 
años. Deben publicarse las campañas realizadas anualmente. Debe publicarse el gasto en 
publicidad anual desglosado por campañas publicitarias, identificando aquellas que se 
encuentren dentro de un programa o aquellas que estén subvencionadas. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica el gasto anual en publicidad. 

1 
 

No se publican las campañas realizadas. 

No se desglosa el gasto por campañas. 

MEDIO 

Se publica el gasto anual en publicidad. 

2 
 

Se publican las campañas realizadas. 

No se desglosa el gasto por campañas. 

ALTO 

Se publica el gasto anual en publicidad. 

3 
 

Se publican las campañas realizadas. 

Se desglosa el gasto por campañas. 

 

 

Resultados 

Se encontrará una hoja de Resultados al final del archivo. En ella, se muestra la puntuación 
obtenida y el color identificativo,  

Se sigue el siguiente esquema: 

 

NIVEL DE 
TRANSPARENCIA 

RANGO DE PUNTUACIÓN 
COLOR 

IDENTIFICATIVO 

ALTO 123 en adelante 
 

MEDIO 82 - 122 
 

BAJO 42 - 81 
 

MUY BAJO 0 - 41  
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ANEXO 3. TERCERA PRESENTACIÓN DE INDICADORES.  
INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA LEY DE TRANSPARENCIA DE 

ANDALUCÍA (LEY 1/2014) 

Indicador 0:  

¿Existe un Portal de Transparencia? 

Se realiza esta pregunta para conocer si el municipio analizado posee un portal o apartado 
dedicado al cumplimiento de la Ley de Transparencia y a sus diferentes ítems. (Esta cuestión es 
meramente informativa) 

 

  

PUNTUACIÓN (NO SE SUMA AL TOTAL, SOLO ES 
ACLARATORIA) 

POSIBLES 
RESPUESTAS 

NO 0 

SI 1 

 

 

Área A: información institucional y organizativa 

Indicador 1:  

Se publica información adicional de interés para la ciudadanía. 

Se incluye cualquier otra informaci·n p¼blica que se considere de inter®s para la ciudadan²a. 
Deber§Ӣ incluirse aquella información cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO 
No se publica nada 

al respecto. 
0 

 

SI 

Se publica la 
información que se 
solicita con más 

frecuencia. 

3 
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Indicador 2: 

Funciones que se desarrollan 

Se deberán publicar las funciones de los ayuntamientos, atendiendo  a lo establecido en el 
artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, según el baremo propuesto en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, tras las 
modificaciones contenidas en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local. (Ver cuadro)                                                                                                                    
Se debe hacer referencia a las funciones de los entes instrumentales. 

 

Municipios de más de 20.000 habitantes Municipios de más de 50.000 habitantes 

·    Alumbrado público ·    Alumbrado público 

·    Cementerio ·    Cementerio 

·    Recogida de residuos ·    Recogida de residuos 

·    Limpieza viaria ·    Limpieza viaria 

·    Abastecimiento domiciliario de agua potable ·    Abastecimiento domiciliario de agua potable 

·    Alcantarillado ·    Alcantarillado 

·    Acceso a los núcleos de población y pavimentación 
de las vías públicas 

·    Acceso a los núcleos de población y pavimentación 
de las vías públicas 

·    Parque público ·    Parque público 

·    Biblioteca pública ·    Biblioteca pública 

·    Tratamiento de residuos ·    Tratamiento de residuos 

·    Protección civil ·    Protección civil 

·    Evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social 

·    Evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social 

·    Prevención y extinción de incendios ·    Prevención y extinción de incendios 

·    Instalaciones deportivas de uso público ·    Instalaciones deportivas de uso público 

 
·    Transporte colectivo urbano de viajeros 

 
·    Medio ambiente urbano 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO No se publica nada al respecto. 0 
 

SI 
Se publican las funciones del 

Ayuntamiento 
2 

 

CUMPLIMIENTO TOTAL 
Se publican las funciones que 

realizan los entes instrumentales 
3 
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Indicador 3:  

Normativa de aplicación 

Se deberá publicar el régimen jurídico propio del ayuntamiento y de los entes instrumentales, así 
como tener acceso completo al contenido de dicha normativa. 

Se entiende como régimen jurídico propio del ayuntamiento lo siguiente: 

¶ Reglamentos 

¶ Ordenanzas 

¶ RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

¶ Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

¶ Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local. 

¶ Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

¶ Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

¶ Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

¶ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

¶ Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 

¶ Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento 
de deslinde de términos municipales pertenecientes a distintas Comunidades 
Autónomas. 

¶ Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. 

¶ Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 
10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de 
Entidades Locales. 

¶ Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

¶ Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones locales. 

¶ Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las 
retribuciones de los funcionarios de Administración Local. 

¶ Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

¶ Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 
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GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO 
No se publica ninguna 

normativa. 
0 

 

BAJO 
Se publica un listado de 

normativa: 
1 

 

 
Desactualizado 

 

 
Sin acceso al contenido 

 

MEDIO 
Se publica un listado de 

normativa: 

2 

 

 
Actualizado 

 

 
Sin acceso al contenido 

 

 

Acceso limitado al 
contenido  

 

Acceso sólo a varios 
elementos.  

ALTO 
Se publica un listado de 

normativa: 

3 

 

 
Actualizado 

 

 

Con acceso completo a los 
contenidos  

 

Acceso a todos los 
elementos  
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Indicador 4:  

Estructura Organizativa: Identificación de las personas responsables de las unidades 
administrativas, Organigrama actualizado que identifique a las personas responsables de los 
diferentes órganos y su perfil y trayectoria profesional, Información sobre entes instrumentales y 
Perfil y trayectoria profesional de los altos cargos. 

 

Se debe publicar un organigrama actualizado del Ayuntamiento, un listado identificando a las 
personas responsables de las unidades administrativas, se exige la identificación de los 
"responsables de los diferentes órganos", entendiéndose como los responsables de las 
diferentes §reas de funcionamiento del ayuntamiento, se deber§ incluir a todo el personal 
proveniente de los entes instrumentales y se incluir§Ӣ el perfil y trayectoria profesional de los 

responsables que ostenten la consideración de alto cargo, de acuerdo con la Ley 3/2015, de 30 
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, o 
tenga la condición de máximo responsable, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos 
responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada relacionado. 0 
 

BAJO 

Sólo se publica un organigrama 

1 
 

No se publica información de los entes 
instrumentales. 

MEDIO 

Se publica un organigrama actualizado 

2 
 

Se publica la identificación de los responsables de 
los diferentes órganos o los responsables de las 

unidades administrativas 

No se publica información de los entes 
instrumentales. 

No se publica perfil y trayectoria profesional de los 
responsables de los diferentes órganos. 

No se publica perfil y trayectoria profesional de los 
altos cargos. 

ALTO 

Se publica un organigrama actualizado 

3 
 

Se publica la identificación de los responsables de 
los diferentes órganos 

Se publica la identificación de los responsables de 
las unidades administrativas 

Se publica información de los entes instrumentales. 

Se publica perfil y trayectoria profesional de los 
responsables de los diferentes órganos. 

Se publica perfil y trayectoria profesional de los altos 
cargos. 
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Indicador 5:  

Sede física, horarios de atención al público, teléfono y dirección de correo electrónico. 

Se deben publicar los siguientes datos del Ayuntamiento y de entes instrumentales: 

¶ Ubicación de Sede Física. 

¶ Horarios de atención al Público. 

¶ Teléfono/s de atención al Público. 

¶ Dirección/es de correo electrónico. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO 
No se publica ningún dato o no existe sede 

electrónica. 
0 

 

BAJO 

Se publica la ubicación de la sede física. 

1 
 

Se publican los horarios de atención al público. 

No se publican teléfonos de atención al público. 

No se publica información de los entes 
instrumentales 

No se publican direcciones de correo electrónico. 

MEDIO 

Se publica la ubicación de la sede física. 

2 
 

Se publican los horarios de atención al público. 

Se publican teléfonos de atención al público. 

No se publica información de los entes 
instrumentales 

No se publican direcciones de correo electrónico. 

ALTO 

Se publica la ubicación de la sede física. 

3 
 

Se publican los horarios de atención al público. 

Se publican teléfonos de atención al público. 

Se publica información de los entes instrumentales 

Se publican direcciones de correo electrónico. 
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Indicador 6:  

Inventario de bienes muebles e inmuebles. 

Se debe publicar un inventario de bienes inmuebles que sean propiedad de las Administraciones 
Públicas o sobre los que aquellas ostenten algún derecho real, de acuerdo con la información 
contenida en la Central de Información de Bienes Inventariables del Estado. 

 

 

 

  

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún dato. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de bienes muebles e 
inmuebles. 

1 
 

No se facilita información sobre entes instrumentales 

No se facilitan descripciones. 

No se especifica la localización de los bienes. 

No se especifica el tiempo que el Ayuntamiento 
posee los bienes. 

MEDIO 

Se publica un listado de bienes muebles e 
inmuebles. 

2 
 

No se facilita información sobre entes instrumentales 

Se facilitan descripciones. 

No se especifica la localización de los bienes. 

No se especifica el tiempo que el Ayuntamiento 
posee los bienes. 

ALTO 

Se publica un listado de bienes muebles e 
inmuebles. 

3 
 

Se facilita información sobre entes instrumentales 

Se facilitan descripciones. 

Se especifica la localización de los bienes. 

Se especifica el tiempo que el Ayuntamiento posee 
los bienes. 
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Indicador 7:  

Delegaciones de competencias vigentes (Interadministrativa) 

Se atenderá a lo establecido en la Ley 27/2013, donde la Administración del Estado y las de las 
Comunidades Autónomas podrán delegar, siguiendo criterios homogéneos, entre otras, las 
siguientes competencias: 

Å      a) Vigilancia y control de la contaminación ambiental. 

Å      h) Gestión de las instalaciones deportivas 
de titularidad de la Comunidad Autónoma o del 
Estado, incluyendo las situadas en los centros 

docentes cuando se usen fuera del horario 
lectivo. 

Å      b) Protección del medio natural. 
Å      i) Inspección y sanción de 

establecimientos y actividades comerciales. 

Å      c) Prestación de los servicios sociales, promoción de la 
igualdad de oportunidades y la prevención de la violencia contra 

la mujer. 
Å      j) Promoción y gestión turística. 

Å      d) Conservación o mantenimiento de centros sanitarios 
asistenciales de titularidad de la Comunidad Autónoma. 

Å      k) Comunicación, autorización, inspección 
y sanción de los espectáculos públicos. 

Å      e) Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de 

educación infantil. 

Å      l) Liquidación y recaudación de tributos 
propios de la Comunidad Autónoma o del 

Estado. 

Å      f) Realización de actividades complementarias en los 
centros docentes. 

Å      m) Inscripción de asociaciones, empresas 
o entidades en los registros administrativos de la 

Comunidad Autónoma o de la Administración 
del Estado. 

Å      g) Gestión de instalaciones culturales de titularidad de la 
Comunidad Autónoma o del Estado, con estricta sujeción al 

alcance y condiciones que derivan del artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución Española. 

Å      n) Gestión de oficinas unificadas de 
información y tramitación administrativa. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica solamente un listado. 

1 
 

No se tiene acceso a los documentos que 
autorizan la delegación de competencias 

MEDIO 

Se publica un listado de delegación de 
competencias. 

2 
 

Se tiene acceso a algunos documentos de 
las delegaciones de competencias o sólo a 
los documentos de algunas delegaciones. 

ALTO 

Se publica un listado de delegación de 
competencias. 

3 
 

Se tiene acceso a todos los documentos 
que autorizan la delegación de 

competencias 
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Indicador 7(2): 

Delegaciones de competencias vigentes (Interorgánica) 

Se deberán publicar todas las delegaciones de competencias que ha realizado el Ayuntamiento 
en entes externos, sean o no dependientes de éste. Se deberá tener acceso a las resoluciones 
que hagan efectiva la delegación de competencias. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto / No tiene delegaciones. 0 
 

BAJO 

Se publica solamente un listado de delegación de 
competencias. 

1 
 No se tiene acceso a los documentos que autorizan la 

delegación de competencias 

MEDIO 

Se publica un listado de delegación de competencias. 

2 
 

Se tiene acceso a algunos documentos de las 
delegaciones de competencias o sólo a los documentos de 

algunas delegaciones. 

ALTO 

Se publica un listado completo de delegación de 
competencias. 

3 
 Se tiene acceso a todos los documentos que autorizan la 

delegación de competencias 

 

Indicador 7(3):  

Delegaciones de competencias vigentes (Interpersonal) 

Se deberán publicar todas las delegaciones de competencias que ha realizado el Ayuntamiento 
del Alcalde en tenientes de Alcalde o concejales. Se deberá tener acceso a las resoluciones que 
hagan efectiva la delegación de competencias. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica solamente un listado de delegación de 
competencias. 

1 
 No se tiene acceso a los documentos que 

autorizan la delegación de competencias 

MEDIO 

Se publica un listado de delegación de 
competencias. 

2 
 

Se tiene acceso a algunos documentos de las 
delegaciones de competencias o sólo a los 

documentos de algunas delegaciones. 

ALTO 

Se publica un listado completo de delegación de 
competencias. 

3 
 Se tiene acceso a todos los documentos que 

autorizan la delegación de competencias 
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Indicador 8:  

Relación de órganos colegiados adscritos y normas por las que se rigen 

Se deben publicar los datos correspondientes a los órganos colegiados del Ayuntamiento, así 
como el acceso correspondiente a su normativa. El listado de Órganos Colegiados es el 
siguiente: 

¶ Junta de Gobierno Local. 

¶ Pleno. 

¶ Comisiones informativas permanentes (obligatorias a partir de 5.000 habitantes). 

¶ Comisiones informativas especiales. 

¶ Comisión especial de cuentas. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún dato. 0 
 

BAJO 

Se publica la composición de la Junta de 
Gobierno Local y del Pleno. 

1 
 

Sólo se publica un listado de comisiones 
informativas y comisión especial de 

cuentas, sin conocer su composición. 

No se publica la normativa relacionada con 
los órganos colegiados. 

MEDIO 

Se publica la composición de la Junta de 
Gobierno Local y del Pleno. 

2 
 

Se publica la normativa de la Junta de 
Gobierno Local y del Pleno. 

Sólo se publica un listado de comisiones 
informativas y comisión especial de 

cuentas, sin conocer su composición. 

No se publica la normativa relacionada con 
las Comisiones Informativas y Comisión 

Especial de Cuentas. 

ALTO 

Se publica la composición de la Junta de 
Gobierno Local y del Pleno. 

3 
 

Se publica la normativa de la Junta de 
Gobierno Local y del Pleno. 

Se publica la composición de las 
Comisiones Informativas y Comisión 

Especial de Cuentas. 

Se publica la normativa relacionada con las 
Comisiones Informativas y Comisión 

Especial de Cuentas. 

 

  



Una propuesta metodológica para medir la transparencia en el ámbito municipal 78 

Indicador 9:  

Relaciones de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documento equivalente referidos a 
todo tipo de personal, con indicación de sus retribuciones anuales. 

Se deben publicar los siguientes documentos relacionados con el personal del Ayuntamiento, en 
función de cuál de ellos sea el que actualmente rija en el ayuntamiento: 

Relaciones de puestos de Trabajo, Catálogos de puestos o documentos equivalentes referidos a: 

¶ Personal funcionario. 

¶ Personal laboral. 

¶ Personal eventual. 

¶ Personal directivo. 

En estos documentos se debe indicar todas las retribuciones brutas anuales del personal, a 
excepción de aquellos complementos personales y que puedan afectar a la protección de datos 
de carácter personal. 

Se debe realizar el mismo procedimiento para el personal de los entes instrumentales. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún documento. 0 
 

BAJO 

Se publica la relación de puestos de 
trabajo, catálogo de puestos o documento 

equivalente de un tipo de personal. 

1 
 

No se hace referencia a otros tipos de 
personal. 

No se publica información sobre el 
personal de entes instrumentales. 

No se publican las retribuciones anuales 
del personal. 

MEDIO 

Se publica la relación de puestos de 
trabajo, catálogo de puestos o documento 

equivalente de todo tipo de personal. 

2 
 

No se publica información sobre el 
personal de entes instrumentales. 

Se publican algunas retribuciones del 
personal. 

ALTO 

Se publica la relación de puestos de 
trabajo, catálogo de puestos o documento 

equivalente de todo tipo de personal. 

3 
 

Se publica información sobre el personal 
de entes instrumentales. 

Se publican todas las retribuciones 
anuales del personal e incluir enlace al 

BOP correspondiente. 
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Indicador 10:  

Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los 
empleados públicos. 

Se publicarán, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas y el art. 75.8 LBRL, las resoluciones de 
compatibilidad que sean concedidas a los empleados públicos, previa disociación de datos de 
carácter personal que puedan aparecer. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO 
CUMPLE 

No se publica nada relacionado. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de las resoluciones de 
compatibilidad de los empleados públicos. 

1 
 

No se detalla más información ni detalles 
sobre las resoluciones. 

No se detalla información de entes 
instrumentales 

No se puede acceder al contenido de las 
resoluciones, ni a los documentos 

pertinentes. 

MEDIO 

Se publica un listado de las resoluciones de 
compatibilidad de los empleados públicos. 

2 
 

Se detalla más información sobre las 
resoluciones (tiempo, actividad a 

compatibilizar) 

No se detalla información de entes 
instrumentales 

No se puede acceder al contenido de las 
resoluciones, ni a los documentos 

pertinentes, o se tiene acceso limitado al 
contenido 

ALTO 

Se publica un listado de las resoluciones de 
compatibilidad de los empleados públicos. 

3 
 

Se detalla más información sobre las 
resoluciones (tiempo, actividad a 

compatibilizar) 

Se detalla información de entes 
instrumentales 

Se puede acceder a todo el contenido de 
las resoluciones y documentación anexa, 

en caso de que haya. 
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Indicador 11:  

Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios colectivos vigentes. 

Se deben publicar los acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios 
colectivos vigentes en el Ayuntamiento y entes instrumentales, con acceso completo a los 
documentos. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún documento. 0 
 

BAJO 

Se hace mención a acuerdos o 
pactos reguladores de las 

condiciones de trabajo y convenios 
colectivos vigentes, pero no se 

publica su contenido. 
1 

 

No se publica información relativa 
a los entes instrumentales 

MEDIO 

Se hace mención a acuerdos o 
pactos reguladores de las 

condiciones de trabajo y convenios 
colectivos vigentes, pero se publica 
su contenido de forma limitada o 

el contenido no está lo más 
actualizado posible. 

2 
 

No se publica información relativa 
a los entes instrumentales 

ALTO 

Se publican acuerdos o pactos 
reguladores de las condiciones de 

trabajo y convenios colectivos 
vigentes,  y  se publican sus 

contenidos de forma completa y 
actualizada, al menos lo máximo 

posible. 

3 
 

Se publica la información relativa a 
los entes instrumentales 
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Indicador 12:  

La oferta pública de empleo u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades 
de personal. 

Se deben publicar las ofertas de empleo que realizan el Ayuntamiento y los entes instrumentales, 
de forma que todos los ciudadanos puedan acceder a ellas de forma sencilla, así como 
dedicando un espacio preferente en la web del propio Ayuntamiento y de los entes 
instrumentales. Dentro de este apartado se deben incluir las convocatorias de empleo 
provenientes de los diferentes planes y programas que se desarrollen en el municipio. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO 
No se publica ninguna oferta de empleo en 

la web/ No existen ofertas de empleo. 
0 

 

BAJO 

Se publican ofertas de empleo en la web. 

1 
 

Se ofrece información desactualizada de las 
ofertas. 

No se publica la información relativa a los 
entes instrumentales 

No se dedica un espacio en la web a las 
ofertas de empleo. (Se publican mezcladas 

con otro tipo de publicaciones) 

MEDIO 

Se publican ofertas de empleo en la web. 

2 
 

Se ofrece información desactualizada de las 
ofertas. 

No se publica la información relativa a los 
entes instrumentales 

No se dedica un espacio en la web a las 
ofertas de empleo. (Se publican mezcladas 

con otro tipo de publicaciones) 

ALTO 

Se publican ofertas de empleo en la web. 

3 
 

Se ofrece información actualizada de las 
ofertas. 

Se publica la información relativa a los 
entes instrumentales 

Se dedica un espacio en la web a las 
ofertas de empleo. 
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Indicador 13:  

Los procesos de selección de personal. 

Se deben publicar todos los procesos de selección que esté llevando a cabo el Ayuntamiento, de 
forma actualizada y desglosados por fases. Deben publicarse también los documentos 
pertinentes a cada fase del proceso. En concreto, se debe publicar, como mínimo, lo siguiente: 

¶ Convocatoria y bases de selección (incluyendo temarios). 

¶ Relación provisional de admitidos y excluidos. 

¶ Relación definitiva de admitidos y excluidos. 

¶ Anuncios de realización de pruebas de selección, en caso que las haya. 

¶ Calificaciones de las pruebas de selección. 

¶ Relación de aspirantes seleccionados. 

Por otro lado, se deberán facilitar, en la medida de lo posible, las solicitudes pertinentes. 

Se deben publicar los procesos selectivos que estén llevando a cabo los entes instrumentales. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto/ No existen procesos selectivos. 0 
 

BAJO 

Se publica la convocatoria y bases de selección. 

1 
 

Se publican los anuncios de realización de pruebas de 
selección. 

No se publican las relaciones de admitidos ni seleccionados. 

No se ofrece la información de forma actualizada 

No se facilitan las solicitudes pertinentes a través de la web. 

No se facilita información de procesos de los entes 
instrumentales 

MEDIO 

Se publica la convocatoria y bases de selección. 

2 
 

Se publican los anuncios de realización de pruebas de 
selección. 

Se publican las relaciones de admitidos y seleccionados. 

No se ofrece la información de forma actualizada 

No se facilitan las solicitudes pertinentes a través de la web. 

No se facilita información de procesos de los entes 
instrumentales 

ALTO 

Se publica la convocatoria y bases de selección. 

3 
 

Se publican los anuncios de realización de pruebas de 
selección. 

Se publican las relaciones de admitidos y seleccionados. 

Se ofrece la información de forma actualizada 

Se facilitan las solicitudes pertinentes a través de la web. 

Se facilita información de procesos de los entes instrumentales 
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Indicador 14:  

Identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación del personal. 

Se debe publicar un listado de personas que son representantes sindicales, tanto del 
Ayuntamiento como de los entes instrumentales, sin publicar datos de carácter personal. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO No se publica nada al respecto. 0 
 

SI 
Se publica listado de personas 

que son representantes 
sindicales. 

3 
 

 

Indicador 15:  

El número de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo (liberados 
sindicales). 

Se debe publicar el número de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo. 
Deben publicarse también las resoluciones que autorizan esas dispensas, con acceso completo 
al contenido, previa disociación de los datos de carácter personal. Debe publicarse también la 
información correspondiente a entes instrumentales. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica el número de personas que gozan de 
dispensa total de asistencia al trabajo. 

1 
 

No se publican las resoluciones que autorizan 
esas dispensas, ni se tiene acceso completo al 

contenido. 

No se publica la información correspondiente a 
los entes instrumentales. 

MEDIO 

Se publica el número de personas que gozan de 
dispensa total de asistencia al trabajo. 

2 
 

No se publican las resoluciones que autorizan 
esas dispensas, ni se tiene acceso completo al 

contenido. 

No se publica la información correspondiente a 
los entes instrumentales. 

ALTO 

Se publica el número de personas que gozan de 
dispensa total de asistencia al trabajo. 

3 
 

Se publican las resoluciones que autorizan esas 
dispensas, y se tiene acceso completo al 

contenido. 

Se publica la información correspondiente a los 
entes instrumentales. 
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Indicador 16:  

Las agendas institucionales de los gobiernos 

Debe publicarse un desglose de las actividades, actos y celebraciones, entre otros, a las que 
el/la alcalde/sa asistirá diariamente. Deben publicarse las agendas de los concejales del equipo 
de Gobierno del Ayuntamiento. Deben publicarse las fechas de reunión de la Junta de Gobierno 
Local. Deben publicarse las fechas de celebración del Pleno Municipal, junto con los puntos del 
día a tratar. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica una agenda poco detallada 
del alcalde/sa. 

1 
 

No se publican las agendas de los 
concejales. 

No se publican las fechas de reunión de 
la Junta de Gobierno. 

No se publican las fechas de 
celebración del Pleno, ni los puntos a 

tratar. 

MEDIO 

Se publica una agenda completa del 
alcalde/sa. 

2 
 

No se publican las agendas de los 
concejales. 

No se publican las fechas de reunión de 
la Junta de Gobierno. 

Se publican las fechas de celebración 
del Pleno, pero no los puntos a tratar. 

ALTO 

Se publica una agenda completa del 
alcalde/sa. 

3 
 

Se publican las agendas de los 
concejales. 

Se publican las fechas de reunión de la 
Junta de Gobierno. 

Se publican las fechas de celebración 
del Pleno y los puntos a tratar. 
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Indicador 17: 

Retransmisión de los Plenos 

Se deben publicar las sesiones plenarias a través de Internet (ya sea audio o video), salvo causas 
justificadas de injustificabilidad técnica o económica, de una de las siguientes formas 
(valorándose preferiblemente la publicación de ambas formas): 

¶ Transmisión de la sesión en directo a través de la web. 

¶ Acceso al archivo que contenga la grabación íntegra del pleno, una vez celebrado. 

Informar sobre el orden del día, resumen del acuerdo y acta del pleno, y dentro de ese resumen 
indicar los resultados de los acuerdos y votaciones de los diferentes partidos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se puede acceder al archivo de la 
grabación íntegra del pleno. 

1 
 

No se transmite en directo (o sí, pero no se 
puede acceder a la grabación del pleno). 

No se informa sobre el orden del día, 
resumen del acuerdo y acta del pleno 

MEDIO 

Se puede acceder al archivo de la 
grabación íntegra del pleno. 

2 
 

No se transmite en directo (o sí, pero no se 
puede acceder a la grabación del pleno). 

Se informa sobre el orden del día, resumen 
del acuerdo y acta del pleno 

ALTO 

Se puede acceder al archivo de la 
grabación íntegra del pleno. 

3 
 

Se transmite en directo 

Se informa sobre el orden del día, resumen 
del acuerdo y acta del pleno 
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Indicador 18:  

Información cuya publicidad viene establecida en la Ley 5/2010, de 11 de junio, así como las 
actas de las sesiones plenarias. 

Se deberán publicar las actas de las sesiones plenarias. Se debe publicar el orden del día de los 
Plenos, así como los acuerdos alcanzados. Los ayuntamientos y sus organismos y entidades 
dependientes o vinculadas, según el artículo 54 de la Ley 5/2010, deberán publicar en la sede 
electrónica en el plazo de cinco días desde su adopción, las disposiciones y actos administrativos 
generales, con fechas de acuerdo y publicación, que versen sobre las siguientes materias: 

MATERIAS 

a) Ordenación territorial, ordenación 
y disciplina urbanísticas, y 

proyectos para su ejecución. 
h) Salud pública. 

b) Planificación, programación y 
gestión de viviendas. 

i) Patrimonio de las entidades locales, incluyendo las que afecten a los 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. 

c) Ordenación y prestación de 
servicios básicos. 

j) Actividad económico-financiera. 

d) Prestación de servicios sociales 
comunitarios y de otros servicios 

locales de interés general. 

k) Aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto de la entidad, 
así como las modificaciones presupuestarias. 

e) Organización municipal 
complementaria. 

l) Selección, promoción y regulación de las condiciones de trabajo del 
personal funcionario y laboral de las entidades locales. 

f) Seguridad en lugares públicos. m) Contratación administrativa. 

g) Defensa de las personas 
consumidoras y usuarias. 

n) Medio ambiente, cuando afecten a los derechos reconocidos por la 
normativa reguladora del acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican las actas de las sesiones plenarias. 

1 
 

No se publica el orden del día del Pleno, ni los acuerdos 
alcanzados. 

No se cumple el plazo de publicación de 5 días desde su 
adopción. 

No se publican el resto de disposiciones o actos administrativos. 

MEDIO 

Se publican las actas de las sesiones plenarias. 

2 
 

Se publica el orden del día del Pleno, ni los acuerdos alcanzados. 

No se cumple el plazo de publicación de 5 días desde su 
adopción. 

Se puede acceder al contenido del resto de disposiciones o actos 
administrativos de forma parcial, o solamente en algunos casos. 

ALTO 

Se publican las actas de las sesiones plenarias. 

3 
 

Se publica el orden del día del Pleno, ni los acuerdos alcanzados. 

Se cumple el plazo de publicación de 5 días desde su adopción. 

Se puede acceder al contenido de forma completa y para todas 
las disposiciones y actos administrativos. 
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Área B: información sobre altos cargos y personas que ejerzan la máxima 
responsabilidad 

Indicador 19:  

Retribuciones de cualquier naturaleza percibidas anualmente por los altos cargos y por las 
personas que ejerzan la máxima responsabilidad 

Se deben publicar las retribuciones brutas percibidas anualmente por los altos cargos y m§ximos 
responsables, tanto del Ayuntamiento como de los entes instrumentales, y comprender§Ӣ las 
retribuciones ²ntegras. La publicaci·n se realizaraӢ respecto de las retribuciones percibidas en el 

ejercicio inmediatamente anterior. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 
Se publican las retribuciones de altos cargos 

y máximos responsables 
2 

 

CUMPLIMIENTO 
TOTAL 

Se publican las retribuciones de altos cargos 
y máximos responsables del Ayuntamiento y 

de los entes instrumentales. 
3 

 

 

Indicador 20:  

Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del cese en el cargo 

Se deben publicar las indemnizaciones percibidas por altos cargos y máximos responsables con 
ocasión de cese en el cargo. Incluye las que corresponden a los que hayan cesado cuando ya se 
haya iniciado el ejercicio presupuestario y durante el tiempo que hubieran ostentado la 
consideración de alto cargo o máximo responsable. Se debe publicar la misma información para 
los entes instrumentales. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 
Se publican las indemnizaciones percibidas de 

los altos cargos del Ayuntamiento 
2 

 

CUMPLIMIENTO 
TOTAL 

Se publican las indemnizaciones percibidas de 
los altos cargos del Ayuntamiento y de los entes 

instrumentales 
3 
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Indicador 21:  

Las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas representantes locales 

Se deben publicar las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas 
representantes locales (Alcalde y concejales, tanto del gobierno como de la oposición), previa 
disociación de datos de carácter personal. Se debe publicar la declaración sobre cualquier 
actividad que pudiera reportar ingresos económicos, así como una declaración de bienes 
patrimoniales y de la participación en sociedades de todo tipo, debiendo registrarse en el 
Registro de Actividades y en el Registro de Bienes Patrimoniales. Se debe realizar en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 

Se publican las declaraciones 
anuales de bienes y actividades 
de las personas representantes 

locales 

3 
 

 

 

Área C: información sobre planificación y evaluación 

Indicador 22:  

Planes y Programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos: Actividades, 
medios y tiempo previsto para su consecución y Grado de cumplimiento y resultados: evaluación 
y publicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración. 

Se deben publicar todos los planes y programas que esté llevando a cabo el Ayuntamiento. Se 
consideran planes y programas, cualquiera que sea su denominación, los documentos en los 
que se establezcan los objetivos que haya de alcanzar el órgano de que se trate siempre que:   

¶ Se refieran a objetivos operativos, entendiendo por tales, los objetivos concretos y 
medibles como resultado de la actividad realizada por el órgano en el ejercicio de sus 
competencias. 

¶ Se hayan aprobado en cumplimiento de una norma jurídica o en virtud de una decisión 
del órgano competente. Se debe publicar un listado completo y acceso completo al 
contenido. 

Debe publicarse una descripción específica de los planes y programas por actividades o 
acciones, además de definir los medios y el necesario para su ejecución. 

Debe publicarse una serie de indicadores, fijados en el propio plan, que sean capaces de evaluar 
el grado de cumplimiento de las actuaciones que se deben llevar a cabo dentro del plan o 
programa. 
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GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún plan o programa. 0 
 

BAJO 

Se publica solamente el PGOU. Como ÚNICO  
Plan que se publique, por ser el único obligatorio 

1 
 

Se publican planes o programas sin actualizar 

No se especifican actividades, medios ni tiempo 
previsto. 

No se publican indicadores de evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas. 

MEDIO 

Se publican planes o programas actualizados 

2 
 

Se especifican actividades, medios y tiempo 
previsto. 

No se publican indicadores de evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas. 

ALTO 

Se publican planes o programas actualizados 

3 
 

Se especifican actividades, medios y tiempo 
previsto. 

Se publican indicadores de evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas. 

 

Indicador 23:  

Los informes sobre el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos, encuestas sobre 
equipamientos y el coste de los servicios, así como la información disponible que permita su 
valoración. 

Se debe publicar información estadística que permita valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de los servicios públicos. Lo define cada Administración y no se deben realizar para este único 
propósito. Se realizará sobre actividades de titularidad administrativa que consisten en la 
prestación de servicios a los ciudadanos. Se deben publicar las encuestas sobre equipamientos. 
Se debe publicar el coste de los servicios públicos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 
Se publica uno de los tres puntos que 

define el ítem. 
1 

 

MEDIO 
Se publican dos de los tres puntos que 

se deben publicar. 
2 

 

ALTO 
Se publican los tres puntos que 

definen el ítem. 
3 
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Área D: información de relevancia jurídica 

Indicador 24:  

Existencia de Ordenanza de Transparencia 

Se evalúa la existencia de una Ordenanza de Transparencia, qué elementos incorpora 
(explicándose en las observaciones) siguiendo la Ley 1/2014, y si el Ayuntamiento está 
cumpliendo o no dicha ordenanza. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

EXISTENCIA 
NO No existe una Ordenanza de Transparencia. 0 

 
SI Sí existe una Ordenanza de Transparencia. PASAR A CONTENIDO 

 

 CONDICIONES PUNTUACIÓN 
COLOR 

IDENTIFICATIVO 

Observaciones 

CONTENIDO 

Se incluyen contenidos adicionales 
de las áreas A, B, C, D, E ,F ,G e 
inclusión de contenidos en una o 

varias áreas nuevas 

0 
 

1 
 

2 
 

3 
 

 

Indicador 25:  

Existencia de Convenios con la Diputación Provincial, Ministerio, FEMP o FAMP y desarrollo en 
una página web de éstos. 

Se evalúa la existencia de convenios firmados con Diputación Provincial, Ministerio, FEMP o 
FAMP y si éstos convenios se han desarrollado o no en una aplicación web. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Existen uno o más convenios. 1 

 
No se puede acceder al contenido de los convenios. 

 
No se han desarrollado en una aplicación web. 

 

MEDIO 

Existen uno o más convenios. 2 

 
Se puede acceder al contenido de los convenios. 

 
No se han desarrollado en una aplicación web. 

 

ALTO 

Existen uno o más convenios. 

3 
 

Se puede acceder al contenido de los convenios. 

Se han desarrollado en una aplicación web. 
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Indicador 26:  

Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares. 

Se debe publicar, dentro del mes siguiente a su adopción, un listado completo de las directrices, 
instrucciones, acuerdos, circulares, resoluciones de carácter normativo u otros documentos con 
similares características que no hayan sido previamente objeto de publicación, o tengan efectos 
jurídicos frente a terceros. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican los textos normativos después del 
mes siguiente a su adopción. 

1 
 No se puede acceder al contenido de los 

acuerdos. 

MEDIO 

Se publican los textos normativos dentro del 
mes siguiente a su adopción. 

2 
 Se puede acceder al contenido de forma parcial, 

o solamente en algunos casos. 

ALTO 

Se publican los textos normativos dentro del 
mes siguiente a su adopción. 

3 
 Se puede acceder al contenido de forma 

completa y para todos los casos. 

 

Indicador 27:  

Respuestas a consultas planteadas por los particulares u otros órganos, así como las 
resoluciones judiciales existentes, en la medida en que supongan una interpretación del Derecho 
o tengan efectos jurídicos. 

Se deben publicar, dentro del mes siguiente a su adopción, las respuestas a consultas que 
hayan sido planteadas por los particulares u otros órganos, en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho que no haya sido previamente objeto de publicación, o tengan efectos 
jurídicos frente a terceros. Se deberá publicar un listado completo de consultas y acceso a 
documentación, en el caso que corresponda. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 
Sí se publican las consultas y se 

puede acceder a la documentación, en 
el caso que corresponda. 

3 
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Indicador 28:  

Los proyectos de reglamentos cuya iniciativa les corresponda se harán públicos en el momento 
en que, en su caso, se sometan al trámite de audiencia o información pública. 

Se deberá publicar un listado completo de proyectos de reglamentos, una vez hayan sido 
remitidos a los órganos consultivos sin que a estos efectos se deba considerar la remisión de 
aquellos a cualesquiera otras Administraciones Publicas territoriales. Se tomaraӢ como referencia 

la fecha de la primera remisi·n cuando el ·rgano receptor tenga constancia de la misma. En los 
supuestos en los que no tuviera lugar la remisi·n a ·rganos consultivos, la publicaci·n se 
efectuaraӢ en el momento en que sean publicados en el ñBolet²n Oficialò pertinente. Se debe 

tener acceso al contenido completo de los documentos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican los proyectos de reglamentos. 

1 
 

No se tienen en cuenta los plazos 
establecidos. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación. 

MEDIO 

Se publican los proyectos de reglamentos. 

2 
 

Se tienen en cuenta los plazos establecidos. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican los proyectos de reglamentos. 

3 
 

Se tienen en cuenta los plazos establecidos. 

Se puede acceder al contenido de la 
documentación. 
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Indicador 29:  

Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos 
normativos con ocasión de la publicidad de los mismos. 

Se deberán publicar las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de 
los textos normativos. Se publicarán, además, las memorias contempladas en el Real Decreto 
1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria del análisis de impacto normativo.  
Se deberá tener acceso completo a todo el contenido. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican las memorias e informes. 

1 
 

No se publican las memorias contempladas en el 
Real Decreto 1083/2009. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

MEDIO 

Se publican las memorias e informes. 

2 
 

Se publican las memorias contempladas en el 
Real Decreto 1083/2009. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican las memorias e informes. 

3 
 

Se publican las memorias contempladas en el 
Real Decreto 1083/2009. 

Se puede acceder al contenido de la 
documentación. 
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Indicador 30:  

El dictamen del Consejo Económico y Social de Andalucía y el dictamen del Consejo Consultivo 
de Andalucía. 

Se deben publicar los dictámenes del Consejo Económico y Social de Andalucía y el dictamen 
del Consejo Consultivo de Andalucía. Se debe realizar una descripción del expediente al que 
pertenece, en caso de que se publique por separado. Se debe tener acceso al contenido 
completo de los dictámenes. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican los dictámenes. 

1 
 

No se realiza descripción del expediente. 

No se puede acceder al contenido. 

MEDIO 

Se publican los dictámenes. 

2 
 

Se realiza descripción del expediente. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican los dictámenes. 

3 
 

Se realiza descripción del expediente. 

Se puede acceder al contenido de la 
documentación. 

 

Indicador 31:  

Las entidades locales, una vez efectuada la aprobación inicial de la ordenanza o reglamento local 
por el Pleno de la Corporación, deberán publicar el texto de la versión inicial. 

Se deberá publicar un listado completo. Se debe tener acceso al contenido completo de los 
documentos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

El listado publicado no es completo 

1 
 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado completo. 

2 
 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

ALTO 

Se publica un listado completo. 

3 
 

Se puede acceder al contenido de la 
documentación. 
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Indicador 32:  

Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos a un 
período de información pública durante su tramitación. 

La información debe seguir la normativa que se disponga según el área al que pertenezca. Se 
debe tener acceso al contenido completo de los documentos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican algunos de los documentos que 
deben ser sometidos a un período de información 

pública. 
1 

 No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

MEDIO 

Se publican los documentos que deben ser 
sometidos a un período de información pública. 

2 
 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican los documentos que deben ser 
sometidos a un período de información pública. 

3 
 Se puede acceder al contenido de la 

documentación. 

 

 

Área E: información sobre procedimientos, cartas de servicio y participación 
ciudadana 

Indicador 33:  

El o los catálogos actualizados de los procedimientos administrativos de su competencia, con 
indicación de su objeto, trámites y plazos, así como en su caso los formularios que tengan 
asociados, indicándose específicamente aquellos procedimientos que admitan, total o 
parcialmente, tramitación electrónica. 

Se deberá publicar, ya sea en un lugar dedicado en la propia web o una sede electrónica 
habilitada para ello, el catálogo actualizado de procedimientos administrativos, tanto del 
Ayuntamiento como de los entes instrumentales. Se deben indicar el objeto, los trámites 
necesarios y los plazos establecidos. Se deben facilitar los formularios asociados a los 
procedimientos, en el caso que corresponda. Se debe indicar específicamente los 
procedimientos que admiten, de forma total o parcial, tramitación electrónica. 
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GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica uno o varios catálogos de procedimientos 
administrativos. 

1 
 

Se indica el objeto, pero no los trámites necesarios y plazos 
establecidos. 

No se facilitan formularios. 

No se indican qué procedimientos se pueden realizar de 
forma electrónica. 

MEDIO 

Se publica uno o varios catálogos de procedimientos 
administrativos. 

2 
 

Se indican el objeto, los trámites necesarios y plazos 
establecidos. 

Se facilitan formularios. 

No se indican qué procedimientos se pueden realizar de 
forma electrónica. 

ALTO 

Se publica uno o varios catálogos de procedimientos 
administrativos. 

3 
 

Se indican el objeto, los trámites necesarios y plazos 
establecidos. 

Se facilitan formularios. 

Se indican qué procedimientos se pueden realizar de forma 
electrónica. 
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Indicador 34:  

Una relación de los procedimientos en los que sea posible la participación de la ciudadanía 
mientras se encuentren en trámite. 

Se deberá publicar un listado completo de procedimientos en los que sea posible la participación 
ciudadana, incluyendo lo siguiente: 

- Objeto y descripción 

¶ Plazos establecidos 

¶ Participación de forma electrónica, total o parcial. 

¶ Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de procedimientos. 

1 
 

Se indica el objeto, pero no los plazos 
establecidos. 

No se indica en qué procedimientos se puede 
participar de forma electrónica. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de procedimientos. 

2 
 

Se indican el objeto y los plazos establecidos. 

No se indica en qué procedimientos se puede 
participar de forma electrónica. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado de procedimientos. 

3 
 

Se indican el objeto y los plazos establecidos. 

Se indica en qué procedimientos se puede 
participar de forma electrónica. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 

 

Área F: información sobre contratos, convenios y subvenciones 

Indicador 35:  

Todos los contratos: objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento 
utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, 
el número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario. 
Además, deberán incluirse las modificaciones y prórrogas del contrato y la indicación de los 
procedimientos que han quedado desiertos, los supuestos de resolución de contrato o 
declaración de nulidad, así como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de 
contratos. Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de 
los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de las personas 
adjudicatarias. Existencia de un perfil de contratante. 
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Se exige la informaci·n de todos los contratos y se obtendr§Ӣ de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público regulada en el artículo 334 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Se deberá 
publicar la siguiente información: 

¶ Objeto 

¶ Duración 

¶ Importes de licitación y adjudicación 

¶ Procedimiento utilizado para su celebración 

¶ Instrumentos a través de los que se ha publicitado 

¶ Número de licitadores participantes 

¶ Identidad del adjudicatario 

¶ Modificaciones y prórrogas de contratos 

¶ Procedimientos desiertos 

¶ Resolución y nulidad de contratos 

¶ Revisiones de precios y cesión de contratos 

¶ Desistimiento y renuncia de contratos 

¶ Subcontrataciones con mención a las personas adjudicatarias 

Se debe incluir enlace al Registro de Contratos. La información de Contratos Menores se podrá 
aportar trimestralmente. Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. Debe 
publicarse también la información relativa a los entes instrumentales. Debe existir un apartado 
de Perfil de Contratante en la Web. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de contratos. 

1 
 

Se indica el objeto y la duración 

No se indican los importes de licitación y adjudicación,  procedimientos 
utilizados para su celebración ni instrumentos a través de los que se ha 

publicitado. 

No se indica el número de licitadores participantes ni la identidad del 
adjudicatario. 

No se indican modificaciones y prórrogas 

No se indican procedimientos desiertos 

No se indican resoluciones y nulidad 

No se publican revisiones de precio y cesión de contratos 

No se publican desistimientos ni renuncias 

No se indican subcontrataciones 

No se incluye enlace al registro de contratos 

No se da información de contratos menores 

No se publica información de entes instrumentales. 

No existe un portal de Perfil del Contratante. 
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No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de contratos. 

2 
 

Se indica el objeto y la duración 

Se indican los importes de licitación y adjudicación,  procedimientos 
utilizados para su celebración e instrumentos a través de los que se ha 

publicitado. 

No se indica el número de licitadores participantes ni la identidad del 
adjudicatario. 

Se indican modificaciones y prórrogas 

No se indican procedimientos desiertos 

No se indican resoluciones y nulidad 

No se publican revisiones de precio y cesión de contratos 

No se publican desistimientos ni renuncias 

No se indican subcontrataciones 

No se incluye enlace al registro de contratos 

Se da información de contratos menores 

No se publica información de entes instrumentales. 

Existe un portal de Perfil del Contratante. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de contratos. 

3 
 

Se indica el objeto y la duración 

Se indican los importes de licitación y adjudicación,  procedimientos 
utilizados para su celebración e instrumentos a través de los que se ha 

publicitado. 

Se indica el número de licitadores participantes ni la identidad del 
adjudicatario. 

Se indican modificaciones y prórrogas 

Se indican procedimientos desiertos 

Se indican resoluciones y nulidad 

Se publican revisiones de precio y cesión de contratos 

Se publican desistimientos ni renuncias 

Se indican subcontrataciones y se identifica a los adjudicatarios 

Se incluye enlace al registro de contratos 

Se da información de contratos menores 

Se publica información de entes instrumentales. 

Existe un portal de Perfil del Contratante. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 

 

 
Indicador 36:  

Concesiones administrativas: objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el 
procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha 
publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario. 
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Se exige la información de todas las Concesiones Administrativas. Se deberá publicar la siguiente 
información: 

¶ Objeto 

¶ Duración 

¶ Importes de licitación y adjudicación 

¶ Procedimiento utilizado para su celebración 

¶ Instrumentos a través de los que se ha publicitado 

¶ Número de licitadores participantes 

¶ Identidad del adjudicatario 

Se debe incluir información sobre las concesiones de los entes instrumentales. Se debe tener 
acceso completo a la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de concesiones administrativas. 

1 
 

No se publica información de entes instrumentales 

Se indica el objeto y la duración 

No se indican los importes de licitación y adjudicación,  
procedimientos utilizados para su celebración ni 

instrumentos a través de los que se ha publicitado. 

No se indica el número de licitadores participantes ni la 
identidad del adjudicatario. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de concesiones administrativas. 

2 
 

No se publica información de entes instrumentales 

Se indica el objeto y la duración 

Se indican los importes de licitación y adjudicación,  
procedimientos utilizados para su celebración e 

instrumentos a través de los que se ha publicitado. 

No se indica el número de licitadores participantes ni la 
identidad del adjudicatario. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de concesiones 
administrativas. 

3 
 

Se publica información de entes instrumentales 

Se indica el objeto y la duración 

Se indican los importes de licitación y adjudicación,  
procedimientos utilizados para su celebración e 

instrumentos a través de los que se ha publicitado. 

Se indica el número de licitadores participantes ni la 
identidad del adjudicatario. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 37:  

Porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los 
procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector público. 

Se debe publicar el porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados, 
desglosando entre cada uno de los procedimientos vigentes en la legislación de contratos del 
sector público. La información deberá darse también para entes instrumentales. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 
Se publica el porcentaje en 
volumen presupuestario de 

contratos adjudicados. 
3 

 

 

Indicador 38: 

La relación de los convenios suscritos: partes firmantes, su objeto, plazo de duración, 
modificaciones realizadas, personas obligadas a la realización de las prestaciones y, en su caso, 
las obligaciones económicas convenidas. 

Se debe publicar un listado completo de los convenios que el Ayuntamiento, y los entes 
instrumentales en caso de tener, han suscrito. Se deberá publicar la siguiente información: 

¶ Partes firmantes 

¶ Objeto 

¶ Duración 

¶ Modificaciones realizadas 

¶ Personas obligadas a la realización de las prestaciones (en su caso). 

¶ Obligaciones económicas convenidas (en su caso). 

¶ Se debe proporcionar información de los entes instrumentales. 

¶ Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 
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GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de convenios. 

1 
 

Se indican el objeto, las partes firmantes y la duración. 

No se indican las modificaciones realizadas 

No se indican las personas obligadas a la realización de prestaciones ni obligaciones 
económicas convenidas, en caso de existir. 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de convenios. 

2 
 

Se indican el objeto, las partes firmantes y la duración. 

Se indican las modificaciones realizadas 

Se indican las personas obligadas a la realización de prestaciones ni obligaciones 
económicas convenidas, en caso de existir. 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de convenios. 

3 
 

Se indican el objeto, las partes firmantes y la duración. 

Se indican las modificaciones realizadas 

Se indican las personas obligadas a la realización de prestaciones ni obligaciones 
económicas convenidas, en caso de existir. 

Se proporciona información de entes instrumentales. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 

 

Indicador 39:  

Encomiendas de gestión: objeto, presupuesto, obligaciones económicas y las subcontrataciones 
que se realicen (mención de las personas adjudicatarias y procedimiento seguido para la 
adjudicación e importe de la misma). 

Se debe publicar un listado completo de las encomiendas de gestión que el Ayuntamiento ha 
suscrito. Se deberá publicar la siguiente información: 

¶ Objeto 

¶ Presupuesto 

¶ Obligaciones económicas convenidas 

¶ Subcontrataciones que se realicen: 

o Personas adjudicatarias 

o Procedimiento seguido para la adjudicación 

o Importe de la adjudicación 

Se debe proporcionar información de los entes instrumentales. Se debe tener acceso completo a 
la documentación que exista. 

  



Una propuesta metodológica para medir la transparencia en el ámbito municipal 103 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de encomiendas de 
gestión. 

1 
 

Se indica el objeto. 

No se indican el presupuesto ni obligaciones 
económicas convenidas. 

No se indica información sobre 
subcontrataciones, en caso de que las haya. 

No se proporciona información de entes 
instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la 
documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de encomiendas de 
gestión. 

2 
 

Se indica el objeto. 

Se indican el presupuesto y las obligaciones 
económicas convenidas. 

No se indica información sobre 
subcontrataciones, en caso de que las haya. 

No se proporciona información de entes 
instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la 
documentación. 

ALTO 

Se publica un listado de encomiendas de 
gestión. 

3 
 

Se indica el objeto. 

Se indican el presupuesto y las obligaciones 
económicas convenidas. 

Se indica la información sobre 
subcontrataciones, en caso de que las haya. 

Se proporciona información de entes 
instrumentales. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 40:  

Las subvenciones y ayudas públicas concedidas: convocatoria o resolución de concesión 
(subvenciones excepcionales), el programa y crédito presupuestario al que se imputan, importe, 
objetivo o finalidad y personas beneficiarias. 

Se debe publicar un listado completo de las subvenciones y ayudas públicas que ha concedido el 
Ayuntamiento y entes instrumentales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones como 
sistema nacional de publicidad de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index). 
Se deberá publicar la siguiente información: 

¶ Convocatoria o resolución de concesión (esta última para subvenciones excepcionales). 

¶ Programa y crédito presupuestario al que se imputa. 

¶ Importe. 

¶ Objetivo o finalidad. 

¶ Personas beneficiarias, previa disociación de datos de carácter personal. 

Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de subvenciones y ayudas concedidas. 

1 
 

Se indica el objeto. 

Se indican las personas beneficiadas 

Se indica el importe 

No se indica la convocatoria 

No se indican programa ni crédito presupuestario al que se imputa 

No se publica información de entes instrumentales 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de subvenciones y ayudas concedidas. 

2 
 

Se indica el objeto. 

Se indican las personas beneficiadas 

Se indica el importe 

Se indica la convocatoria 

No se indican programa ni crédito presupuestario al que se imputa 

No se publica información de entes instrumentales 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de subvenciones y ayudas concedidas. 

3 
 

Se indica el objeto. 

Se indican las personas beneficiadas 

Se indica el importe 

Se indica la convocatoria 

Se indican el programa y el crédito presupuestario al que se imputa 

Se publica información de entes instrumentales 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Área G: información económica, financiera y presupuestaria 

Indicador 41:  

Los presupuestos 

Se deben publicar los presupuestos del Ayuntamiento y de los entes instrumentales, incluyendo 
los siguientes elementos: 

¶ Descripción de las principales partidas presupuestarias. 

¶ Información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución. 

¶ Información adecuada y comprensible sobre el cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las administraciones públicas 
(Informe elaborado en virtud del artículo 17.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera). 

¶ Por otro lado, según el artículo 44 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, establece que "Cuando las empresas a las que las 
administraciones locales hayan atribuido la gestión de servicios de interés económico 
general o hayan concedido derechos especiales o exclusivos realicen además otras 
actividades, actúen en régimen de competencia y reciban cualquier tipo de 
compensación por el servicio público, estarán sujetas a la obligación de la llevanza de 
cuentas separadas, de información sobre los ingresos y costes correspondientes a 
cada una de las actividades y sobre los métodos de asignación empleados, en los 
términos establecidos por la legislación estatal y por el Derecho europeo". 

Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 
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GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican unos presupuestos desactualizados 

1 
 

No se describen las principales partidas presupuestarias 

No se informa del estado de ejecución 

No se publica información relativa a los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tienen cuentas separadas para los servicios 
gestionados por otras entidades (art. 44 Ley 5/2010) 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publican unos presupuestos actualizados 

2 
 

Se describen las principales partidas presupuestarias 

No se informa del estado de ejecución 

No se publica información relativa a los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tienen cuentas separadas para los servicios 
gestionados por otras entidades (art. 44 Ley 5/2010) 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publican unos presupuestos actualizados 

3 
 

Se describen las principales partidas presupuestarias 

Se informa del estado de ejecución 

Se proporciona información de entes instrumentales. 

Se publica información relativa a los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Sí se tienen cuentas separadas para los servicios 
gestionados por otras entidades (art. 44 Ley 5/2010) 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 42:  

Las cuentas anuales    

Se deben publicar las cuentas anuales del Ayuntamiento: 

¶ Balance. 

¶ Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial. 

¶ Liquidación del Presupuesto. 

¶ Memoria. 

Se deben tener publicadas las últimas cuentas anuales aprobadas. Se deben publicar las 
cuentas anuales de los entes instrumentales. Se debe tener acceso completo a la 
documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican unas cuentas anuales desactualizadas. 

1 
 

No se publican todas las cuentas anuales (Sólo una o varias 
de las cuentas). 

No se publican las cuentas de los entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publican unas cuentas anuales actualizadas. 

2 
 

No se publican todas las cuentas anuales (Sólo una o varias 
de las cuentas). 

No se publican las cuentas de los entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publican unas cuentas anuales actualizadas. 

3 
 

Se publican todas las cuentas anuales. 

Se publican las cuentas de los entes instrumentales. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 

 

Indicador 43:  

Informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control interno y 
externo (Sector Privado y Cámara de Cuentas de Andalucía) 

Se deben publicar los informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los 
órganos de control interno y externo: 

¶ Sector Privado. 

¶ Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Se deben tener publicados los informes sobre las últimas cuentas anuales aprobadas. Se deben 
publicar los informes realizados a entes instrumentales. Se debe tener acceso completo a la 
documentación que exista. 

  



Una propuesta metodológica para medir la transparencia en el ámbito municipal 108 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican informes de auditoría de cuentas y de fiscalización. 

1 
 

Los informes publicados se refieren a cuentas anteriores a las últimas aprobadas. 

No se publican informes de entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publican informes de auditoría de cuentas y de fiscalización. 

2 
 

Los informes publicados se refieren a las últimas cuentas aprobadas. 

No se publican informes de entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publican informes de auditoría de cuentas y de fiscalización. 

3 
 

Los informes publicados se refieren a las últimas cuentas aprobadas. 

Se publican informes de entes instrumentales. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 

 

Indicador 44:  

La Deuda Pública de la Administración 

Se debe publicar información relativa a la Deuda Pública del Ayuntamiento: 

¶ Evolución 

¶ Endeudamiento por habitante 

¶ Endeudamiento relativo 

Deberá mostrarse la información de una forma clara y entendible para el ciudadano, 
acompañada, si fuese necesario, de gráficos o tablas aclaratorias. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica la evolución de la Deuda Pública. 

1 
 

No se publica el endeudamiento por habitante. 

No se publica el endeudamiento relativo. 

No se muestra la información de forma clara ni entendible ni se muestran tablas o 
gráficos aclaratorios. 

MEDIO 

Se publica la evolución de la Deuda Pública. 

2 
 

Se publica el endeudamiento por habitante. 

No se publica el endeudamiento relativo. 

No se muestra la información de forma clara ni entendible ni se muestran tablas o 
gráficos aclaratorios. 

ALTO 

Se publica la evolución de la Deuda Pública. 

3 
 

Se publica el endeudamiento por habitante. 

Se publica el endeudamiento relativo. 

Se muestra la información de forma clara y entendible y se muestran tablas o 
gráficos aclaratorios. 
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Indicador 45:  

El gasto público realizado en campañas de publicidad institucional 

Se debe publicar el gasto público realizado en campañas de publicidad del propio Ayuntamiento 
y entes instrumentales, por acciones o programas que se realicen, incluidos aquellos en los que 
también tenga destinada una partida de publicidad. Debe publicarse el gasto en publicidad por 
años. Deben publicarse las campañas realizadas anualmente. Debe publicarse el gasto en 
publicidad anual desglosado por campañas publicitarias, identificando aquellas que se 
encuentren dentro de un programa o aquellas que estén subvencionadas. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica el gasto anual en publicidad. 

1 
 

No se publican las campañas realizadas. 

No se desglosa el gasto por campañas. 

MEDIO 

Se publica el gasto anual en publicidad. 

2 
 

Se publican las campañas realizadas. 

No se desglosa el gasto por campañas. 

ALTO 

Se publica el gasto anual en publicidad. 

3 
 

Se publican las campañas realizadas. 

Se desglosa el gasto por campañas. 
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Resultados 

A medida que se va avanzando en la evaluación, se encontrará una hoja de Resultados por cada 
una de las áreas. En ella, se muestra la puntuación obtenida en el área, la letra y el color 
identificativo, así como un apartado para insertar las observaciones oportunas, pudiendo elegir 
en un desplegable por indicador, y un apartado de observaciones con texto libre. Asimismo, la 
hoja de resultados finales presenta las mismas características. 

Se sigue el siguiente esquema (en cada nivel aparece el rango de porcentajes de cada área y el 
total): 

 

NIVEL DE 
TRANSPARENCIA 

RANGO DE PUNTUACIÓN (%) 
COLOR 

IDENTIFICATIVO 

A 

A: 61,90 ï 100 
B: 66,67 ï 100 
C: 77,78 ï 100 
D: 62,96 ï 100 
E: 77,78 ï 100 
F: 61,90 ï 100 
G: 72,22 ï 100 

TOTAL: 75 ï 100 

 

B 

A: 31,75 ï 60,32 
B: 33,33 ï 58,33 
C: 44,44 ï 66,67 
D: 33,33 ï 59,26 
E: 44,44 ï 66,67 
F: 33,33 ï 57,14 
G: 38,89 ï 66,67 

TOTAL: 50 ï 74,99 

 

C 

A: 0 ï 30,16 
B: 0 ï 25 

C: 0 ï 33,33 
D: 0 ï 29,63 
E: 0 ï 33,33 
F: 0 ï 28,57 
G: 0 ï 33,33 

TOTAL: 0 ï 49,99 

 

 

  PUNTOS PORCENTAJE LETRA COLOR 

PUNTUACIÓN 
MUNICIPIO X 

   

 

 

OBSERVACIONES (Un apartado por indicador) 

OTRAS OBSERVACIONES (Texto libre) 
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ANEXO 4. INFORMES MODELO DE AYUDA A LA CÁMARA DE CUENTAS 

Informe de cumplimiento de la Ley 1/2014 de transparencia de Andalucía 

MUNICIPIO MUNICIPIO X 

POBLACIÓN  X habitantes 

PROVINCIA X 

 

Este informe tiene como objetivo evaluar el nivel de Transparencia de  MUNICIPIO X con respecto a la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 

En relación al cumplimiento de los diferentes ítems, la valoración por áreas es la siguiente: 

 

En el área A, de INFORMACIÓN INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA, se ha obtenido un X por ciento, lo que 
supone un NO CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, con las siguientes 
observaciones: 

Ítems 1 a 18 (y 31): 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

Con respecto al área B, de INFORMACIÓN SOBRE ALTOS CARGOS Y PERSONAS QUE EJERZAN LA MÁXIMA 
RESPONSABILIDAD, la calificación obtenida ha sido de un X por ciento, suponiendo en este caso un NO 
CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, con las siguientes observaciones: 

Ítems 19 a 21 (y 31): 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

En lo que atañe al área C, de INFORMACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN, el municipio tiene una 
puntuación del X por ciento, , lo que supone un NO CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO 
TOTAL de la Ley, con las siguientes observaciones: 

Ítems 22 y 23 (y 31): 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

En el área D, de INFORMACIÓN DE RELEVANCIA JURÍDICA, el municipio ha obtenido un X por ciento, lo que 
supone un NO CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, con las siguientes 
observaciones: 

Ítems 24 a 32 (y 31): 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

En referencia al área E, de INFORMACIÓN SOBRE PROCEDIMIENTOS, CARTAS DE SERVICIO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, se ha obtenido un X por ciento, por lo que se produce  en este caso un NO 
CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, con las siguientes observaciones: 

Ítems 33 a 34 (y 31): 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 



Una propuesta metodológica para medir la transparencia en el ámbito municipal 112 

En el área F, de INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS, CONVENIOS Y SUBVENCIONES, se ha obtenido un X por 
ciento, es decir, un NO CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, con las 
siguientes observaciones: 

Ítems 35 a 40 (y 31): 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

En el área G, de INFORMACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA, se ha obtenido un X por 
ciento, suponiendo en este caso un NO CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, 
con las siguientes observaciones: 

Ítems 41 a 45 (y 31): 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

 

Finalmente, en relación a la creación de áreas adicionales para incrementar la Transparencia, este municipio 
SI/ NO ha creado áreas adicionales con el siguiente contenido: 

(Aquí se puede ver si se han creado o no áreas adicionales). 

 

Por todo lo anterior, se concluye que en el cumplimiento de la Ley de Transparencia de Andalucía, MUNICIPIO 
X NO CUMPLE/ CUMPLE/ CUMPLE TOTALMENTE con la Ley de Transparencia. 

 

Informe de cumplimiento de la Ley 19/2013 de transparencia 

MUNICIPIO MUNICIPIO X 

POBLACIÓN  X habitantes 

PROVINCIA X 

 

Este informe tiene como objetivo evaluar el nivel de Transparencia de  MUNICIPIO X con respecto a la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia y acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

En relación al cumplimiento de los diferentes ítems, la valoración por áreas es la siguiente: 

 

En el área A, de INFORMACIÓN INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA, se ha obtenido un X por ciento, lo que 
supone un NO CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, con las siguientes 
observaciones: 

Ítems 1 a 6: 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

Con respecto al área B, de INFORMACIÓN SOBRE ALTOS CARGOS Y PERSONAS QUE EJERZAN LA MÁXIMA 
RESPONSABILIDAD, la calificación obtenida ha sido de un X por ciento, suponiendo en este caso un NO 
CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, con las siguientes observaciones: 

Ítems 20 y 21: 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 
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En lo que atañe al área C, de INFORMACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN, el municipio tiene una 
puntuación del X por ciento, , lo que supone un NO CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO 
TOTAL de la Ley, con las siguientes observaciones: 

Ítems 22 y 23: 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

En el área D, de INFORMACIÓN DE RELEVANCIA JURÍDICA, el municipio ha obtenido un X por ciento, lo que 
supone un NO CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, con las siguientes 
observaciones: 

Ítems 26 a 32: 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

En el área F, de INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS, CONVENIOS Y SUBVENCIONES, se ha obtenido un X por 
ciento, es decir, un NO CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, con las 
siguientes observaciones: 

Ítems 35 a 40: 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

En el área G, de INFORMACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA, se ha obtenido un X por 
ciento, suponiendo en este caso un NO CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO/ CUMPLIMIENTO TOTAL de la Ley, 
con las siguientes observaciones: 

Ítems 41 y 42: 

(Aquí se pueden apreciar las observaciones que se han realizado durante la evaluación). 

 

Por todo lo anterior, se concluye que en el cumplimiento de la Ley Nacional de Transparencia, MUNICIPIO X 
NO CUMPLE/ CUMPLE/ CUMPLE TOTALMENTE con la Ley de Transparencia. 
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ANEXO 5. RESULTADOS EN LA LEY ANDALUZA PARA MUNICIPIOS ENTRE 

20.000 Y 50.000 HABITANTES 

 

Municipio Total Total A Total B Total C Total D Total E Total F Total G 

Municipio 1 39,91 57,14 50,00 22,22 11,11 66,67 33,33 38,89 

Municipio 2 31,07 49,21 41,67 11,11 11,11 66,67 14,29 22,22 

Municipio 3 29,71 47,62 50,00 11,11 11,11 66,67 4,76 16,67 

Municipio 4 25,06 42,86 50,00 33,33 11,11 33,33 4,76 0,00 

Municipio 5 29,88 42,86 25,00 11,11 44,44 33,33 19,05 33,33 

Municipio 6 18,14 33,33 0,00 0,00 11,11 66,67 4,76 11,11 

Municipio 7 32,37 42,86 41,67 22,22 11,11 66,67 14,29 27,78 

Municipio 8 26,87 46,03 16,67 33,33 22,22 44,44 14,29 11,11 

Municipio 9 24,08 33,33 25,00 11,11 29,63 33,33 23,81 11,11 

Municipio 10 32,45 47,62 41,67 22,22 14,81 33,33 28,57 38,89 

Municipio 11 21,88 49,21 16,67 22,22 11,11 33,33 9,52 11,11 

Municipio 12 9,30 26,98 0,00 22,22 11,11 0,00 4,76 0,00 

Municipio 13 14,57 17,46 41,67 11,11 11,11 0,00 9,52 11,11 

Municipio 14 11,45 9,52 0,00 11,11 0,00 33,33 9,52 16,67 

Municipio 15 40,29 61,90 50,00 33,33 11,11 77,78 23,81 22,22 

Municipio 16 21,54 47,62 0,00 22,22 33,33 11,11 14,29 22,22 

Municipio 17 26,93 36,51 41,67 22,22 11,11 55,56 4,76 16,67 

Municipio 18 30,44 46,03 41,67 22,22 11,11 55,56 14,29 22,22 

Municipio 19 25,68 36,51 25,00 11,11 11,11 44,44 23,81 27,78 

Municipio 20 29,76 26,98 41,67 33,33 11,11 33,33 28,57 33,33 

Municipio 21 14,68 17,46 25,00 11,11 0,00 33,33 4,76 11,11 

Municipio 22 40,82 63,49 66,67 22,22 44,44 33,33 33,33 22,22 

Municipio 23 18,82 22,22 0,00 22,22 44,44 33,33 9,52 0,00 

Municipio 24 16,10 30,16 16,67 11,11 11,11 33,33 4,76 5,56 

Municipio 25 17,91 20,63 0,00 22,22 11,11 66,67 4,76 0,00 

Municipio 26 52,50 74,60 41,67 33,33 44,44 66,67 33,33 72,22 

Municipio 27 27,72 42,86 41,67 22,22 11,11 55,56 9,52 11,11 

Municipio 28 18,88 23,81 41,67 22,22 11,11 33,33 0,00 0,00 

Municipio 29 33,16 36,51 41,67 22,22 55,56 33,33 9,52 33,33 

Municipio 30 20,58 47,62 25,00 22,22 11,11 33,33 4,76 0,00 

Municipio 31 25,85 46,03 0,00 22,22 11,11 33,33 23,81 44,44 

Municipio 32 41,01 71,43 50,00 22,22 14,81 55,56 28,57 44,44 

Municipio 33 34,52 47,62 25,00 22,22 11,11 55,56 19,05 61,11 
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Municipio 34 36,62 53,97 50,00 11,11 22,22 66,67 19,05 33,33 

Municipio 35 34,58 55,56 50,00 22,22 11,11 44,44 14,29 44,44 

Municipio 36 32,99 42,86 66,67 11,11 55,56 0,00 4,76 50,00 

Municipio 37 52,31 61,90 50,00 33,33 62,96 66,67 52,38 38,89 

Municipio 38 16,10 30,16 0,00 11,11 0,00 66,67 4,76 0,00 

Municipio 39 19,16 41,27 0,00 22,22 11,11 33,33 9,52 16,67 

Municipio 40 19,84 46,03 0,00 22,22 11,11 33,33 9,52 16,67 

Municipio 41 48,90 65,08 66,67 33,33 40,74 33,33 47,62 55,56 

Municipio 42 53,40 69,84 50,00 33,33 55,56 66,67 42,86 55,56 

Municipio 43 20,80 28,57 25,00 11,11 33,33 33,33 14,29 0,00 

Municipio 44 37,64 41,27 50,00 33,33 22,22 66,67 33,33 16,67 

Municipio 45 13,72 25,40 0,00 11,11 11,11 22,22 9,52 16,67 

Municipio 46 19,33 39,68 25,00 11,11 11,11 22,22 9,52 16,67 

Municipio 47 40,68 68,25 25,00 33,33 29,63 55,56 28,57 44,44 

Municipio 48 26,64 49,21 50,00 11,11 33,33 33,33 9,52 0,00 

Municipio 49 18,20 31,75 25,00 11,11 11,11 33,33 9,52 5,56 

Municipio 50 12,59 39,68 0,00 11,11 11,11 11,11 9,52 5,56 

Municipio 51 41,16 60,32 16,67 22,22 33,33 66,67 33,33 55,56 
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ANEXO 6. RESULTADOS EN LA LEY ANDALUZA PARA MUNICIPIOS DE MÁS 

DE 50.000 HABITANTES 

 

Municipio Total Total A Total B Total C Total D Total E Total F Total G 

Municipio 1 58,16 66,67 50,00 44,44 55,56 66,67 57,14 66,67 

Municipio 2 51,63 71,43 50,00 44,44 18,52 66,67 38,10 72,22 

Municipio 3 54,65 63,49 66,67 44,44 33,33 66,67 52,38 55,56 

Municipio 4 53,78 69,84 50,00 22,22 62,96 66,67 38,10 66,67 

Municipio 5 59,67 88,89 50,00 44,44 51,85 66,67 38,10 77,78 

Municipio 6 28,17 23,81 25,00 22,22 0,00 66,67 9,52 50,00 

Municipio 7 78,84 90,48 100,00 77,78 44,44 100,00 42,86 94,44 

Municipio 8 46,26 52,38 50,00 44,44 22,22 55,56 38,10 61,11 

Municipio 9 48,92 53,97 75,00 22,22 33,33 66,67 52,38 38,89 

Municipio 10 36,34 60,32 25,00 33,33 11,11 66,67 19,05 38,89 

Municipio 11 33,82 47,62 50,00 11,11 33,33 66,67 9,52 16,67 

Municipio 12 38,78 58,73 50,00 22,22 44,44 33,33 23,81 38,89 

Municipio 13 41,50 46,03 50,00 33,33 44,44 33,33 33,33 50,00 

Municipio 14 40,82 46,03 50,00 44,44 33,33 33,33 28,57 50,00 

Municipio 15 55,54 88,89 75,00 22,22 51,85 66,67 61,90 22,22 

Municipio 16 38,44 42,86 50,00 22,22 33,33 66,67 9,52 44,44 

Municipio 17 46,75 58,73 50,00 11,11 51,85 66,67 33,33 55,56 

Municipio 18 56,35 66,67 50,00 55,56 44,44 66,67 66,67 44,44 

Municipio 19 46,26 61,90 50,00 44,44 44,44 66,67 28,57 27,78 

Municipio 20 41,44 57,14 75,00 11,11 22,22 66,67 19,05 38,89 

Municipio 21 40,02 55,56 50,00 44,44 44,44 33,33 19,05 33,33 

Municipio 22 32,20 49,21 50,00 22,22 44,44 22,22 9,52 27,78 

Municipio 23 19,73 28,57 50,00 11,11 11,11 22,22 9,52 5,56 

Municipio 24 29,71 57,14 50,00 11,11 33,33 22,22 28,57 5,56 

Municipio 25 39,51 50,79 25,00 33,33 44,44 33,33 28,57 61,11 

Municipio 26 24,21 41,27 25,00 11,11 22,22 0,00 14,29 55,56 

Municipio 27 27,32 41,27 50,00 11,11 22,22 0,00 33,33 33,33 

Municipio 28 21,49 46,03 25,00 11,11 22,22 0,00 23,81 22,22 

Municipio 29 16,67 28,57 0,00 11,11 0,00 66,67 4,76 5,56 
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ANEXO 7. RESULTADOS EN LA LEY NACIONAL PARA MUNICIPIOS ENTRE 

20.000 Y 50.000  HABITANTES 

 

Municipio Total Total A Total B Total C Total D Total F Total G 

Municipio 1 45,56 86,67 50,00 33,33 20,00 33,33 50,00 

Municipio 2 36,67 66,67 50,00 16,67 20,00 16,67 50,00 

Municipio 3 34,17 60,00 50,00 16,67 20,00 8,33 50,00 

Municipio 4 33,61 73,33 50,00 50,00 20,00 8,33 0,00 

Municipio 5 45,00 60,00 0,00 16,67 60,00 33,33 100,00 

Municipio 6 16,94 40,00 0,00 0,00 20,00 8,33 33,33 

Municipio 7 45,28 60,00 50,00 33,33 20,00 25,00 83,33 

Municipio 8 32,50 66,67 0,00 50,00 20,00 25,00 33,33 

Municipio 9 35,83 53,33 50,00 16,67 20,00 41,67 33,33 

Municipio 10 55,56 80,00 50,00 33,33 20,00 50,00 100,00 

Municipio 11 32,78 93,33 0,00 33,33 20,00 16,67 33,33 

Municipio 12 16,94 40,00 0,00 33,33 20,00 8,33 0,00 

Municipio 13 24,72 20,00 50,00 16,67 20,00 8,33 33,33 

Municipio 14 17,22 20,00 0,00 16,67 0,00 16,67 50,00 

Municipio 15 50,83 93,33 50,00 50,00 20,00 41,67 50,00 

Municipio 16 41,94 86,67 0,00 33,33 40,00 25,00 66,67 

Municipio 17 35,83 53,33 50,00 33,33 20,00 8,33 50,00 

Municipio 18 41,94 73,33 50,00 33,33 20,00 25,00 50,00 

Municipio 19 24,44 60,00 0,00 16,67 20,00 16,67 33,33 

Municipio 20 51,11 53,33 50,00 50,00 20,00 50,00 83,33 

Municipio 21 21,39 20,00 50,00 16,67 0,00 8,33 33,33 

Municipio 22 64,17 100,00 83,33 33,33 60,00 58,33 50,00 

Municipio 23 28,33 60,00 0,00 33,33 60,00 16,67 0,00 

Municipio 24 19,17 53,33 0,00 16,67 20,00 8,33 16,67 

Municipio 25 18,06 46,67 0,00 33,33 20,00 8,33 0,00 

Municipio 26 65,83 93,33 50,00 50,00 60,00 41,67 100,00 

Municipio 27 33,33 46,67 50,00 33,33 20,00 16,67 33,33 

Municipio 28 23,89 40,00 50,00 33,33 20,00 0,00 0,00 

Municipio 29 56,67 60,00 50,00 33,33 80,00 16,67 100,00 

Municipio 30 29,72 66,67 50,00 33,33 20,00 8,33 0,00 

Municipio 31 41,39 53,33 0,00 33,33 20,00 41,67 100,00 

Municipio 32 57,78 93,33 50,00 33,33 20,00 50,00 100,00 

Municipio 33 46,67 93,33 0,00 33,33 20,00 33,33 100,00 
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Municipio 34 55,56 93,33 50,00 16,67 40,00 33,33 100,00 

Municipio 35 52,50 86,67 50,00 33,33 20,00 25,00 100,00 

Municipio 36 55,83 66,67 83,33 16,67 60,00 8,33 100,00 

Municipio 37 64,44 60,00 50,00 50,00 60,00 66,67 100,00 

Municipio 38 14,17 60,00 0,00 16,67 0,00 8,33 0,00 

Municipio 39 30,00 60,00 0,00 33,33 20,00 16,67 50,00 

Municipio 40 30,00 60,00 0,00 33,33 20,00 16,67 50,00 

Municipio 41 68,06 93,33 83,33 50,00 40,00 58,33 83,33 

Municipio 42 70,56 93,33 50,00 50,00 80,00 50,00 100,00 

Municipio 43 23,61 40,00 0,00 16,67 60,00 25,00 0,00 

Municipio 44 50,56 80,00 50,00 50,00 40,00 33,33 50,00 

Municipio 45 26,11 53,33 0,00 16,67 20,00 16,67 50,00 

Municipio 46 26,11 53,33 0,00 16,67 20,00 16,67 50,00 

Municipio 47 54,44 86,67 0,00 50,00 40,00 50,00 100,00 

Municipio 48 31,67 66,67 50,00 16,67 40,00 16,67 0,00 

Municipio 49 20,56 53,33 0,00 16,67 20,00 16,67 16,67 

Municipio 50 20,56 53,33 0,00 16,67 20,00 16,67 16,67 

Municipio 51 47,50 53,33 0,00 33,33 40,00 58,33 100,00 
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ANEXO 8. RESULTADOS EN LA LEY NACIONAL PARA MUNICIPIOS DE MÁS DE 

50.000 HABITANTES 

 

Municipio Total Total A Total B Total C Total D Total F Total G 

Municipio 1 77,50 93,33 50,00 66,67 80,00 75,00 100,00 

Municipio 2 66,11 93,33 50,00 66,67 20,00 66,67 100,00 

Municipio 3 77,22 86,67 83,33 66,67 60,00 66,67 100,00 

Municipio 4 70,56 93,33 50,00 33,33 80,00 66,67 100,00 

Municipio 5 72,78 93,33 50,00 66,67 60,00 66,67 100,00 

Municipio 6 38,89 33,33 50,00 33,33 0,00 16,67 100,00 

Municipio 7 83,61 100,00 100,00 66,67 60,00 75,00 100,00 

Municipio 8 65,28 93,33 50,00 66,67 40,00 41,67 100,00 

Municipio 9 75,56 93,33 100,00 33,33 60,00 66,67 100,00 

Municipio 10 43,89 93,33 0,00 50,00 20,00 33,33 66,67 

Municipio 11 42,22 80,00 50,00 16,67 40,00 16,67 50,00 

Municipio 12 54,72 93,33 50,00 33,33 60,00 41,67 50,00 

Municipio 13 58,89 60,00 50,00 50,00 60,00 33,33 100,00 

Municipio 14 58,33 93,33 50,00 66,67 40,00 50,00 50,00 

Municipio 15 70,00 93,33 100,00 33,33 60,00 83,33 50,00 

Municipio 16 51,11 66,67 50,00 33,33 40,00 16,67 100,00 

Municipio 17 58,89 93,33 50,00 16,67 60,00 33,33 100,00 

Municipio 18 70,83 73,33 50,00 83,33 60,00 91,67 66,67 

Municipio 19 60,28 93,33 50,00 66,67 60,00 25,00 66,67 

Municipio 20 55,00 73,33 100,00 16,67 40,00 33,33 66,67 

Municipio 21 65,00 80,00 50,00 66,67 60,00 33,33 100,00 

Municipio 22 50,56 60,00 50,00 33,33 60,00 16,67 83,33 

Municipio 23 30,00 60,00 50,00 16,67 20,00 16,67 16,67 

Municipio 24 42,22 80,00 50,00 16,67 40,00 50,00 16,67 

Municipio 25 51,39 73,33 0,00 50,00 60,00 25,00 100,00 

Municipio 26 40,28 60,00 0,00 16,67 40,00 25,00 100,00 

Municipio 27 56,39 73,33 50,00 16,67 40,00 58,33 100,00 

Municipio 28 38,06 80,00 0,00 16,67 40,00 41,67 50,00 

Municipio 29 18,06 66,67 0,00 16,67 0,00 8,33 16,67 
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ANEXO 9. PRESENTACIÓN DE INDICADORES LEY NACIONAL.  
INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA LEY DE TRANSPARENCIA (LEY 

19/2013) 

 

Indicador 0:  

¿Existe un Portal de Transparencia? 

Se realiza esta pregunta para conocer si el municipio analizado posee un portal o apartado 
dedicado al cumplimiento de la Ley de Transparencia y a sus diferentes ítems. (Esta cuestión es 
meramente informativa) 

 

  

PUNTUACIÓN (NO SE SUMA AL TOTAL, SOLO ES 
ACLARATORIA) 

POSIBLES 
RESPUESTAS 

NO 0 

SI 1 

 

Área A: información institucional y organizativa 

Indicador 1:  

Se publica información adicional de interés para la ciudadanía. 

Se incluye cualquier otra informaci·n p¼blica que se considere de inter®s para la ciudadan²a. 
Deber§Ӣ incluirse aquella información cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN COLOR IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO 
No se publica nada 

al respecto. 
0 

 

SI 

Se publica la 
información que se 
solicita con más 

frecuencia. 

3 
 

 

Indicador 2:  

Funciones que se desarrollan 

Se deberán publicar las funciones de los ayuntamientos, atendiendo  a lo establecido en el 
artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, según el baremo propuesto en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, tras las 
modificaciones contenidas en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local. (Ver cuadro). 

Se debe hacer referencia a las funciones de los entes instrumentales. 
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Municipios de más de 20.000 habitantes Municipios de más de 50.000 habitantes 

·    Alumbrado público ·    Alumbrado público 

·    Cementerio ·    Cementerio 

·    Recogida de residuos ·    Recogida de residuos 

·    Limpieza viaria ·    Limpieza viaria 

·    Abastecimiento domiciliario de agua potable ·    Abastecimiento domiciliario de agua potable 

·    Alcantarillado ·    Alcantarillado 

·    Acceso a los núcleos de población y pavimentación 
de las vías públicas 

·    Acceso a los núcleos de población y pavimentación 
de las vías públicas 

·    Parque público ·    Parque público 

·    Biblioteca pública ·    Biblioteca pública 

·    Tratamiento de residuos ·    Tratamiento de residuos 

·    Protección civil ·    Protección civil 

·    Evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social 

·    Evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social 

·    Prevención y extinción de incendios ·    Prevención y extinción de incendios 

·    Instalaciones deportivas de uso público ·    Instalaciones deportivas de uso público 

 
·    Transporte colectivo urbano de viajeros 

 
·    Medio ambiente urbano 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO No se publica nada al respecto. 0 
 

SI 
Se publican las funciones del 

Ayuntamiento 
2 

 

CUMPLIMIENTO TOTAL 
Se publican las funciones que 

realizan los entes instrumentales 
3 
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Indicador 3:  

Normativa de aplicación 

Se deberá publicar el régimen jurídico propio del ayuntamiento y de los entes instrumentales, así 
como tener acceso completo al contenido de dicha normativa. 

Se entiende como régimen jurídico propio del ayuntamiento lo siguiente: 

¶ Reglamentos 

¶ Ordenanzas 

¶ RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

¶ Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

¶ Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local. 

¶ Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

¶ Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

¶ Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

¶ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

¶ Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 

¶ Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento 
de deslinde de términos municipales pertenecientes a distintas Comunidades 
Autónomas. 

¶ Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. 

¶ Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 
10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de 
Entidades Locales. 

¶ Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

¶ Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones locales. 

¶ Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las 
retribuciones de los funcionarios de Administración Local. 

¶ Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

¶ Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 
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GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO 
No se publica ninguna 

normativa. 
0 

 

BAJO 
Se publica un listado de 

normativa: 
1 

 

 
Desactualizado 

 

 
Sin acceso al contenido 

 

MEDIO 
Se publica un listado de 

normativa: 

2 

 

 
Actualizado 

 

 
Sin acceso al contenido 

 

 

Acceso limitado al 
contenido  

 

Acceso sólo a varios 
elementos.  

ALTO 
Se publica un listado de 

normativa: 

3 

 

 
Actualizado 

 

 

Con acceso completo a 
los contenidos  

 

Acceso a todos los 
elementos  
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Indicador 4:  

Estructura Organizativa: Identificación de las personas responsables de las unidades 
administrativas, Organigrama actualizado que identifique a las personas responsables de los 
diferentes órganos y su perfil y trayectoria profesional, Información sobre entes instrumentales y 
Perfil y trayectoria profesional de los altos cargos. 

 

Se debe publicar un organigrama actualizado del Ayuntamiento, un listado identificando a las 
personas responsables de las unidades administrativas, se exige la identificación de los 
"responsables de los diferentes órganos", entendiéndose como los responsables de las 
diferentes áreas de funcionamiento del ayuntamiento, se deber§ incluir a todo el personal 
proveniente de los entes instrumentales y se incluir§Ӣ el perfil y trayectoria profesional de los 

responsables que ostenten la consideración de alto cargo, de acuerdo con la Ley 3/2015, de 30 
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, o 
tenga la condición de máximo responsable, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos 
responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada relacionado. 0 
 

BAJO 

Sólo se publica un organigrama 

1 
 

No se publica información de los entes 
instrumentales. 

MEDIO 

Se publica un organigrama actualizado 

2 
 

Se publica la identificación de los responsables de 
los diferentes órganos o los responsables de las 

unidades administrativas 

No se publica información de los entes 
instrumentales. 

No se publica perfil y trayectoria profesional de los 
responsables de los diferentes órganos. 

No se publica perfil y trayectoria profesional de los 
altos cargos. 

ALTO 

Se publica un organigrama actualizado 

3 
 

Se publica la identificación de los responsables de 
los diferentes órganos 

Se publica la identificación de los responsables de 
las unidades administrativas 

Se publica información de los entes instrumentales. 

Se publica perfil y trayectoria profesional de los 
responsables de los diferentes órganos. 

Se publica perfil y trayectoria profesional de los altos 
cargos. 
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Indicador 5:  

Inventario de bienes muebles e inmuebles. 

Se debe publicar un inventario de bienes inmuebles que sean propiedad de las Administraciones 
Públicas o sobre los que aquellas ostenten algún derecho real, de acuerdo con la información 
contenida en la Central de Información de Bienes Inventariables del Estado. 

 

 

 

  

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún dato. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de bienes muebles e inmuebles. 

1 
 

No se facilita información sobre entes instrumentales 

No se facilitan descripciones. 

No se especifica la localización de los bienes. 

No se especifica el tiempo que el Ayuntamiento posee 
los bienes. 

MEDIO 

Se publica un listado de bienes muebles e inmuebles. 

2 
 

No se facilita información sobre entes instrumentales 

Se facilitan descripciones. 

No se especifica la localización de los bienes. 

No se especifica el tiempo que el Ayuntamiento posee 
los bienes. 

ALTO 

Se publica un listado de bienes muebles e inmuebles. 

3 
 

Se facilita información sobre entes instrumentales 

Se facilitan descripciones. 

Se especifica la localización de los bienes. 

Se especifica el tiempo que el Ayuntamiento posee los 
bienes. 
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Área B: información sobre altos cargos y personas que ejerzan la máxima 
responsabilidad 

Indicador 6: 

Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del cese en el cargo 

Se deben publicar las indemnizaciones percibidas por altos cargos y máximos responsables con 
ocasión de cese en el cargo. Incluye las que corresponden a los que hayan cesado cuando ya se 
haya iniciado el ejercicio presupuestario y durante el tiempo que hubieran ostentado la 
consideración de alto cargo o máximo responsable. Se debe publicar la misma información para 
los entes instrumentales. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 
Se publican las indemnizaciones percibidas 

de los altos cargos del Ayuntamiento 
2 

 

CUMPLIMIENTO 
TOTAL 

Se publican las indemnizaciones percibidas 
de los altos cargos del Ayuntamiento y de los 

entes instrumentales 
3 

 

 

Indicador 7:  

Las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas representantes locales 

Se deben publicar las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas 
representantes locales (Alcalde y concejales, tanto del gobierno como de la oposición), previa 
disociación de datos de carácter personal. Se debe publicar la declaración sobre cualquier 
actividad que pudiera reportar ingresos económicos, así como una declaración de bienes 
patrimoniales y de la participación en sociedades de todo tipo, debiendo registrarse en el 
Registro de Actividades y en el Registro de Bienes Patrimoniales. Se debe realizar en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 

Se publican las declaraciones 
anuales de bienes y actividades 
de las personas representantes 

locales 

3 
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Área C: información sobre planificación y evaluación 

Indicador 8:  

Planes y Programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos: Actividades, 
medios y tiempo previsto para su consecución y Grado de cumplimiento y resultados: evaluación 
y publicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración. 

Se deben publicar todos los planes y programas que esté llevando a cabo el Ayuntamiento. Se 
consideran planes y programas, cualquiera que sea su denominación, los documentos en los 
que se establezcan los objetivos que haya de alcanzar el órgano de que se trate siempre que:   

¶ Se refieran a objetivos operativos, entendiendo por tales, los objetivos concretos y 
medibles como resultado de la actividad realizada por el órgano en el ejercicio de sus 
competencias. 

¶ Se hayan aprobado en cumplimiento de una norma jurídica o en virtud de una decisión 
del órgano competente. Se debe publicar un listado completo y acceso completo al 
contenido. 

Debe publicarse una descripción específica de los planes y programas por actividades o 
acciones, además de definir los medios y el necesario para su ejecución. 

Debe publicarse una serie de indicadores, fijados en el propio plan, que sean capaces de evaluar 
el grado de cumplimiento de las actuaciones que se deben llevar a cabo dentro del plan o 
programa. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica ningún plan o programa. 0 
 

BAJO 

Se publica solamente el PGOU. Como ÚNICO  
Plan que se publique, por ser el único obligatorio 

1 
 

Se publican planes o programas sin actualizar 

No se especifican actividades, medios ni tiempo 
previsto. 

No se publican indicadores de evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas. 

MEDIO 

Se publican planes o programas actualizados 

2 
 

Se especifican actividades, medios y tiempo 
previsto. 

No se publican indicadores de evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas. 

ALTO 

Se publican planes o programas actualizados 

3 
 

Se especifican actividades, medios y tiempo 
previsto. 

Se publican indicadores de evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas. 
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Indicador 9:  

Los informes sobre el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos, encuestas sobre 
equipamientos y el coste de los servicios, así como la información disponible que permita su 
valoración. 

Se debe publicar información estadística que permita valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de los servicios públicos. Lo define cada Administración y no se deben realizar para este único 
propósito. Se realizará sobre actividades de titularidad administrativa que consisten en la 
prestación de servicios a los ciudadanos. Se deben publicar las encuestas sobre equipamientos. 
Se debe publicar el coste de los servicios públicos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 
Se publica uno de los tres puntos 

que define el ítem. 
1 

 

MEDIO 
Se publican dos de los tres puntos 

que se deben publicar. 
2 

 

ALTO 
Se publican los tres puntos que 

definen el ítem. 
3 

 

 

Área D: información de relevancia jurídica 

Indicador 10:  

Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares. 

Se debe publicar, dentro del mes siguiente a su adopción, un listado completo de las directrices, 
instrucciones, acuerdos, circulares, resoluciones de carácter normativo u otros documentos con 
similares características que no hayan sido previamente objeto de publicación, o tengan efectos 
jurídicos frente a terceros. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican los textos normativos después del mes 
siguiente a su adopción. 1 

 
No se puede acceder al contenido de los acuerdos. 

MEDIO 

Se publican los textos normativos dentro del mes 
siguiente a su adopción. 

2 
 Se puede acceder al contenido de forma parcial, o 

solamente en algunos casos. 

ALTO 

Se publican los textos normativos dentro del mes 
siguiente a su adopción. 

3 
 Se puede acceder al contenido de forma completa 

y para todos los casos. 
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Indicador 11:  

Respuestas a consultas planteadas por los particulares u otros órganos, así como las 
resoluciones judiciales existentes, en la medida en que supongan una interpretación del Derecho 
o tengan efectos jurídicos. 

Se deben publicar, dentro del mes siguiente a su adopción, las respuestas a consultas que 
hayan sido planteadas por los particulares u otros órganos, en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho que no haya sido previamente objeto de publicación, o tengan efectos 
jurídicos frente a terceros. Se deberá publicar un listado completo de consultas y acceso a 
documentación, en el caso que corresponda. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NO SE CUMPLE No se publica nada al respecto. 0 
 

SE CUMPLE 
Sí se publican las consultas y se 

puede acceder a la documentación, 
en el caso que corresponda. 

3 
 

 

Indicador 12:  

Los proyectos de reglamentos cuya iniciativa les corresponda se harán públicos en el momento 
en que, en su caso, se sometan al trámite de audiencia o información pública. 

Se deberá publicar un listado completo de proyectos de reglamentos, una vez hayan sido 
remitidos a los ·rganos consultivos sin que a estos efectos se deba considerar la remisi·n de 
aquellos a cualesquiera otras Administraciones Publicas territoriales. Se tomaraӢ como referencia 

la fecha de la primera remisión cuando el órgano receptor tenga constancia de la misma. En los 
supuestos en los que no tuviera lugar la remisi·n a ·rganos consultivos, la publicaci·n se 
efectuaraӢ en el momento en que sean publicados en el ñBolet²n Oficialò pertinente. Se debe 

tener acceso al contenido completo de los documentos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican los proyectos de reglamentos. 

1 
 

No se tienen en cuenta los plazos establecidos. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación. 

MEDIO 

Se publican los proyectos de reglamentos. 

2 
 

Se tienen en cuenta los plazos establecidos. 

No se puede acceder al contenido de la 
documentación, o se puede acceder de forma 

parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican los proyectos de reglamentos. 

3 
 

Se tienen en cuenta los plazos establecidos. 

Se puede acceder al contenido de la 
documentación. 
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Indicador 13:  

El dictamen del Consejo Económico y Social de Andalucía y el dictamen del Consejo Consultivo 
de Andalucía. 

Se deben publicar los dictámenes del Consejo Económico y Social de Andalucía y el dictamen 
del Consejo Consultivo de Andalucía. Se debe realizar una descripción del expediente al que 
pertenece, en caso de que se publique por separado. Se debe tener acceso al contenido 
completo de los dictámenes. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican los dictámenes. 

1 
 

No se realiza descripción del expediente. 

No se puede acceder al contenido. 

MEDIO 

Se publican los dictámenes. 

2 
 

Se realiza descripción del expediente. 

No se puede acceder al contenido de la documentación, 
o se puede acceder de forma parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican los dictámenes. 

3 
 

Se realiza descripción del expediente. 

Se puede acceder al contenido de la documentación. 

 

Indicador 14:  

Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos a un 
período de información pública durante su tramitación. 

La información debe seguir la normativa que se disponga según el área al que pertenezca. Se 
debe tener acceso al contenido completo de los documentos. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican algunos de los documentos que deben ser 
sometidos a un período de información pública. 

1 
 No se puede acceder al contenido de la documentación, 

o se puede acceder de forma parcial o limitada. 

MEDIO 

Se publican los documentos que deben ser sometidos 
a un período de información pública. 

2 
 No se puede acceder al contenido de la documentación, 

o se puede acceder de forma parcial o limitada. 

ALTO 

Se publican los documentos que deben ser sometidos 
a un período de información pública. 3 

 
Se puede acceder al contenido de la documentación. 
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Área E: información sobre procedimientos, cartas de servicio y participación 
ciudadana 

 

Área F: información sobre contratos, convenios y subvenciones 

Indicador 15:  

Todos los contratos: objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento 
utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, 
el número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario. 
Además, deberán incluirse las modificaciones y prórrogas del contrato y la indicación de los 
procedimientos que han quedado desiertos, los supuestos de resolución de contrato o 
declaración de nulidad, así como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de 
contratos. Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de 
los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de las personas 
adjudicatarias. Existencia de un perfil de contratante. 

Se exige la informaci·n de todos los contratos y se obtendr§Ӣ de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público regulada en el artículo 334 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Se deberá 
publicar la siguiente información: 

¶ Objeto 

¶ Duración 

¶ Importes de licitación y adjudicación 

¶ Procedimiento utilizado para su celebración 

¶ Instrumentos a través de los que se ha publicitado 

¶ Número de licitadores participantes 

¶ Identidad del adjudicatario 

¶ Modificaciones y prórrogas de contratos 

¶ Procedimientos desiertos 

¶ Resolución y nulidad de contratos 

¶ Revisiones de precios y cesión de contratos 

¶ Desistimiento y renuncia de contratos 

¶ Subcontrataciones con mención a las personas adjudicatarias 

Se debe incluir enlace al Registro de Contratos. La información de Contratos Menores se podrá 
aportar trimestralmente. Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. Debe 
publicarse también la información relativa a los entes instrumentales. Debe existir un apartado 
de Perfil de Contratante en la Web. 
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GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de contratos. 

1 
 

Se indica el objeto y la duración 

No se indican los importes de licitación y adjudicación,  
procedimientos utilizados para su celebración ni 

instrumentos a través de los que se ha publicitado. 

No se indica el número de licitadores participantes ni la 
identidad del adjudicatario. 

No se indican modificaciones y prórrogas 

No se indican procedimientos desiertos 

No se indican resoluciones y nulidad 

No se publican revisiones de precio y cesión de contratos 

No se publican desistimientos ni renuncias 

No se indican subcontrataciones 

No se incluye enlace al registro de contratos 

No se da información de contratos menores 

No se publica información de entes instrumentales. 

No existe un portal de Perfil del Contratante. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de contratos. 

2 
 

Se indica el objeto y la duración 

Se indican los importes de licitación y adjudicación,  
procedimientos utilizados para su celebración e 

instrumentos a través de los que se ha publicitado. 

No se indica el número de licitadores participantes ni la 
identidad del adjudicatario. 

Se indican modificaciones y prórrogas 

No se indican procedimientos desiertos 

No se indican resoluciones y nulidad 

No se publican revisiones de precio y cesión de contratos 

No se publican desistimientos ni renuncias 

No se indican subcontrataciones 

No se incluye enlace al registro de contratos 

Se da información de contratos menores 

No se publica información de entes instrumentales. 

Existe un portal de Perfil del Contratante. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de contratos. 

3 
 

Se indica el objeto y la duración 

Se indican los importes de licitación y adjudicación,  
procedimientos utilizados para su celebración e 

instrumentos a través de los que se ha publicitado. 
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Se indica el número de licitadores participantes ni la 
identidad del adjudicatario. 

Se indican modificaciones y prórrogas 

Se indican procedimientos desiertos 

Se indican resoluciones y nulidad 

Se publican revisiones de precio y cesión de contratos 

Se publican desistimientos ni renuncias 

Se indican subcontrataciones y se identifica a los 
adjudicatarios 

Se incluye enlace al registro de contratos 

Se da información de contratos menores 

Se publica información de entes instrumentales. 

Existe un portal de Perfil del Contratante. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 16:  

La relación de los convenios suscritos: partes firmantes, su objeto, plazo de duración, 
modificaciones realizadas, personas obligadas a la realización de las prestaciones y, en su caso, 
las obligaciones económicas convenidas. 

Se debe publicar un listado completo de los convenios que el Ayuntamiento, y los entes 
instrumentales en caso de tener, han suscrito. Se deberá publicar la siguiente información: 

¶ Partes firmantes 

¶ Objeto 

¶ Duración 

¶ Modificaciones realizadas 

¶ Personas obligadas a la realización de las prestaciones (en su caso). 

¶ Obligaciones económicas convenidas (en su caso). 

¶ Se debe proporcionar información de los entes instrumentales. 

¶ Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de convenios. 

1 
 

Se indican el objeto, las partes firmantes y la duración. 

No se indican las modificaciones realizadas 

No se indican las personas obligadas a la realización de prestaciones ni obligaciones 
económicas convenidas, en caso de existir. 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de convenios. 

2 
 

Se indican el objeto, las partes firmantes y la duración. 

Se indican las modificaciones realizadas 

Se indican las personas obligadas a la realización de prestaciones ni obligaciones 
económicas convenidas, en caso de existir. 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de convenios. 

3 
 

Se indican el objeto, las partes firmantes y la duración. 

Se indican las modificaciones realizadas 

Se indican las personas obligadas a la realización de prestaciones ni obligaciones 
económicas convenidas, en caso de existir. 

Se proporciona información de entes instrumentales. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 17:  

Encomiendas de gestión: objeto, presupuesto, obligaciones económicas y las subcontrataciones 
que se realicen (mención de las personas adjudicatarias y procedimiento seguido para la 
adjudicación e importe de la misma). 

Se debe publicar un listado completo de las encomiendas de gestión que el Ayuntamiento ha 
suscrito. Se deberá publicar la siguiente información: 

¶ Objeto 

¶ Presupuesto 

¶ Obligaciones económicas convenidas 

¶ Subcontrataciones que se realicen: 

o Personas adjudicatarias 

o Procedimiento seguido para la adjudicación 

o Importe de la adjudicación 

Se debe proporcionar información de los entes instrumentales. Se debe tener acceso completo a 
la documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de encomiendas de gestión. 

1 
 

Se indica el objeto. 

No se indican el presupuesto ni obligaciones económicas convenidas. 

No se indica información sobre subcontrataciones, en caso de que las haya. 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de encomiendas de gestión. 

2 
 

Se indica el objeto. 

Se indican el presupuesto y las obligaciones económicas convenidas. 

No se indica información sobre subcontrataciones, en caso de que las haya. 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado de encomiendas de gestión. 

3 
 

Se indica el objeto. 

Se indican el presupuesto y las obligaciones económicas convenidas. 

Se indica la información sobre subcontrataciones, en caso de que las 
haya. 

Se proporciona información de entes instrumentales. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 18:  

Las subvenciones y ayudas públicas concedidas: convocatoria o resolución de concesión 
(subvenciones excepcionales), el programa y crédito presupuestario al que se imputan, importe, 
objetivo o finalidad y personas beneficiarias. 

Se debe publicar un listado completo de las subvenciones y ayudas públicas que ha concedido el 
Ayuntamiento y entes instrumentales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones como 
sistema nacional de publicidad de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index). 
Se deberá publicar la siguiente información: 

¶ Convocatoria o resolución de concesión (esta última para subvenciones excepcionales). 

¶ Programa y crédito presupuestario al que se imputa. 

¶ Importe. 

¶ Objetivo o finalidad. 

¶ Personas beneficiarias, previa disociación de datos de carácter personal. 

Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publica un listado de subvenciones y ayudas concedidas. 

1 
 

Se indica el objeto. 

Se indican las personas beneficiadas 

Se indica el importe 

No se indica la convocatoria 

No se indican programa ni crédito presupuestario al que se imputa 

No se publica información de entes instrumentales 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publica un listado de subvenciones y ayudas concedidas. 

2 
 

Se indica el objeto. 

Se indican las personas beneficiadas 

Se indica el importe 

Se indica la convocatoria 

No se indican programa ni crédito presupuestario al que se imputa 

No se publica información de entes instrumentales 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publica un listado completo de subvenciones y ayudas concedidas. 

3 
 

Se indica el objeto. 

Se indican las personas beneficiadas 

Se indica el importe 

Se indica la convocatoria 

Se indican el programa y el crédito presupuestario al que se imputa 

Se publica información de entes instrumentales 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Área G: información económica, financiera y presupuestaria 

Indicador 19:  

Los presupuestos 

Se deben publicar los presupuestos del Ayuntamiento y de los entes instrumentales, incluyendo 
los siguientes elementos: 

¶ Descripción de las principales partidas presupuestarias. 

¶ Información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución. 

¶ Información adecuada y comprensible sobre el cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las administraciones públicas 
(Informe elaborado en virtud del artículo 17.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera). 

¶ Por otro lado, según el artículo 44 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, establece que "Cuando las empresas a las que las 
administraciones locales hayan atribuido la gestión de servicios de interés económico 
general o hayan concedido derechos especiales o exclusivos realicen además otras 
actividades, actúen en régimen de competencia y reciban cualquier tipo de 
compensación por el servicio público, estarán sujetas a la obligación de la llevanza de 
cuentas separadas, de información sobre los ingresos y costes correspondientes a 
cada una de las actividades y sobre los métodos de asignación empleados, en los 
términos establecidos por la legislación estatal y por el Derecho europeo". 

Se debe tener acceso completo a la documentación que exista. 
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GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican unos presupuestos desactualizados 

1 
 

No se describen las principales partidas presupuestarias 

No se informa del estado de ejecución 

No se publica información relativa a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tienen cuentas separadas para los servicios gestionados por 
otras entidades (art. 44 Ley 5/2010) 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publican unos presupuestos actualizados 

2 
 

Se describen las principales partidas presupuestarias 

No se informa del estado de ejecución 

No se publica información relativa a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

No se proporciona información de entes instrumentales. 

No se tienen cuentas separadas para los servicios gestionados por 
otras entidades (art. 44 Ley 5/2010) 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publican unos presupuestos actualizados 

3 
 

Se describen las principales partidas presupuestarias 

Se informa del estado de ejecución 

Se proporciona información de entes instrumentales. 

Se publica información relativa a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Sí se tienen cuentas separadas para los servicios gestionados por 
otras entidades (art. 44 Ley 5/2010) 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Indicador 20:  

Las cuentas anuales 

Se deben publicar las cuentas anuales del Ayuntamiento: 

¶ Balance. 

¶ Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial. 

¶ Liquidación del Presupuesto. 

¶ Memoria. 

Se deben tener publicadas las últimas cuentas anuales aprobadas. Se deben publicar las 
cuentas anuales de los entes instrumentales. Se debe tener acceso completo a la 
documentación que exista. 

 

 
GRADO CONDICIONES PUNTUACIÓN 

COLOR 
IDENTIFICATIVO 

CUMPLIMIENTO 

NULO No se publica nada al respecto. 0 
 

BAJO 

Se publican unas cuentas anuales desactualizadas. 

1 
 

No se publican todas las cuentas anuales (Sólo una o varias de las cuentas). 

No se publican las cuentas de los entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

MEDIO 

Se publican unas cuentas anuales actualizadas. 

2 
 

No se publican todas las cuentas anuales (Sólo una o varias de las cuentas). 

No se publican las cuentas de los entes instrumentales. 

No se tiene acceso completo a la documentación. 

ALTO 

Se publican unas cuentas anuales actualizadas. 

3 
 

Se publican todas las cuentas anuales. 

Se publican las cuentas de los entes instrumentales. 

Se tiene acceso completo a la documentación. 
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Resultados 

A medida que se va avanzando en la evaluación, se encontrará una hoja de Resultados por cada 
una de las áreas. En ella, se muestra la puntuación obtenida en el área, la letra y el color 
identificativo, así como un apartado para insertar las observaciones oportunas, pudiendo elegir 
en un desplegable por indicador, y un apartado de observaciones con texto libre. Asimismo, la 
hoja de resultados finales presenta las mismas características. 

Se sigue el siguiente esquema (en cada nivel aparece el rango de porcentajes de cada área y el 
total): 

 

NIVEL DE 
TRANSPARENCIA 

RANGO DE PUNTUACIÓN (%) 
COLOR 

IDENTIFICATIVO 

A 

A: 60,00 ï 100 
B: 83,33 ï 100 
C: 83,33 ï 100 
D: 60,00 ï 100 
F: 75,00 ï 100 
G: 83,33 ï 100 

TOTAL: 75 ï 100 

 

B 

A: 26,67 ï 53,33 
B: 50,00 ï 66,67 
C: 50,00 ï 66,67 
D: 41,67 ï 66,67 
F: 33,33 ï 57,14 
G: 50,00  ï 66,67 
TOTAL: 50 ï 74,99 

 

C 

A: 0 ï 20,00 
B: 0 ï 33,33 
C: 0 ï 33,33 
D: 0 ï 26,67 
E: 0 ï 33,33 
G: 0 ï 33,33 

TOTAL: 0 ï 49,99 

 

 

 
PUNTOS PORCENTAJE LETRA COLOR 

PUNTUACIÓN 
MUNICIPIO X     

 

OBSERVACIONES (Un apartado por indicador) 

OTRAS OBSERVACIONES (Texto libre) 
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